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La presente Carta de acuerdo (en adelante la “CDA” o el “Acuerdo”) se conviene entre la Organización delas Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (en adelante denominada “la FAO”) y el InstitutoNacional de Innovación Agraria – INIA, (denominado en adelante el “Proveedor de servicios”).
La FAO y el Proveedor de servicios (en adelante denominados colectivamente las “Partes”), enconsideración de los pactos y acuerdos incluidos en el presente documento, acuerdan lo siguiente:
1. Alcance de los servicios
El Proveedor de servicios prestará determinados servicios (“los servicios”) descritos detalladamente en elAnexo B en apoyo del proyecto “Zonas de agrobiodiversidad como hotspot de Recursos Genéticos ysistemas agroalimentarios resilientes en los Andes del Perú”.2. Definiciones
A efectos del presente Acuerdo, salvo que se indique lo contrario en este documento, se aplicarán lasdefiniciones incluidas en el Anexo A.
3. Remuneración
Para que el Proveedor de servicios pueda prestar los servicios, la FAO le abonará un importe total nosuperior a 969 750.1 PEN (novecientos sesenta y nueve mil setecientos cincuenta y un Soles Peruanos),que representa la responsabilidad financiera máxima de la FAO establecida en el presente Acuerdo(“responsabilidad financiera máxima”). Los pagos se realizarán con arreglo a las disposiciones pertinentesestablecidas en el Anexo B.
4. Designación del Administrador de la CDA de la FAO
Se designa a la Sra. Elly Barrett, Oficial técnico, Elly.Barrett@fao.org como funcionaria responsable de laadministración del presente Acuerdo (“Administrador de la CDA”) en nombre de la FAO.
5. Entrada en vigor y duración del Acuerdo
El Acuerdo entrará en vigor en la fecha más tardía entre el 29 de mayo 2024 y la fecha en que ambas Parteshayan firmado el Acuerdo (la “fecha de entrada en vigor”). Los servicios deberán prestarse hasta el 29 demayo 2028 (la “fecha de finalización de los servicios”), salvo que se rescinda con anterioridad el Acuerdode conformidad con las disposiciones que figuran a continuación o se prorrogue mediante mutuo acuerdopor escrito (el período entre la fecha de entrada en vigor y la fecha de finalización de los servicios sedesignará en adelante como el “período operativo”). El Período operativo irá seguido de un plazo adicionalde 90 días naturales (el “período de cierre”) durante el cual el Proveedor de servicios deberá completar yenviar a la FAO el informe final. El Acuerdo quedará extinguido al finalizar el período de cierre.
6. Finalidad de la CDA
a. Las actividades para las cuales se utilizarán los fondos suministrados por la FAO en virtud delpresente Acuerdo son las siguientes: identificar el estado actual del manejo de la diversidad de cultivos depapa, olluco y quinua en las nueve comunidades objetivo del proyecto.
b. El Proveedor de servicios producirá, alcanzará o proporcionará los siguientes resultados:

· REALIZACIÓN 1: SE HAN GESTIONADO O MEJORADO RFAA ADAPTADOS CON LAPARTICIPACIÓN DE LOS AGRICULTORES.

mailto:Elly.Barrett@fao.org
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· REALIZACIÓN 2: LA MEJORA DE LAS CADENAS DE VALOR LOCALES CONTRIBUYEAL AUMENTO DE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE RFAA ADAPTADOS.
· REALIZACIÓN 3: SE HAN FORTALECIDO LOS MECANISMOS PARA MEJORAR ELINTERCAMBIO DE MATERIALES DE RFAA, ASÍ COMO DE DATOS Y CONOCIMIENTOSSOBRE LOS MISMOS.

En el Anexo B se describen detalladamente los servicios, incluidos los requisitos técnicos y operacionales,el presupuesto, el plan de trabajo y el plazo, los indicadores de rendimiento y los medios de verificación,así como los insumos que el Proveedor de servicios y la FAO ofrecerán gratuitamente, si los hubiere.
7. Notificaciones y comunicaciones
Todas las notificaciones y demás comunicaciones vinculantes deberán redactarse en español, francés oinglés y se considerarán válidamente cursadas cuando a) se entreguen en persona; b) en el momento de larecepción cuando se envíen por correo registrado o certificado o por servicio internacional de mensajeríay c) con el acuse de recibo si se envía mediante fax o correo electrónico, en cada caso dirigido de la siguientemanera:
Si es a la FAO:
Sra. Elly BarrettOficial técnicoViale delle Terme di Caracalla 1, 00153, Roma, ItaliaElly.Barrett@fao.org
Si es al Proveedor de servicios:
Sra. Dina Lida Gutiérrez ReynosoDirectora GeneralDirectora de la Dirección de Recursos Genéticos y Biotecnologia del INIAdgutierrez@inia.gob.pe
o a cualquier otra dirección que en el futuro una Parte pueda especificar por escrito a la otra Parte.
8. Términos y condiciones; interpretación del Acuerdo
El presente Acuerdo está sujeto a los Términos y condiciones generales de las cartas de acuerdo adjuntosal presente documento como Anexo A. Las disposiciones del citado Anexo regularán la interpretación delpresente Acuerdo y de ningún modo deberá considerarse que han quedado derogadas por el contenido dela presente CDA o de cualesquiera otros anexos, salvo que se disponga expresamente lo contrario en elAnexo C de esta CDA, titulado “Condiciones especiales y excepciones”.
9. Anexos, apéndices y listas; integraciónLos anexos, apéndice y listas del presente Acuerdo constituyen una parte integrante del mismo yconjuntamente forman un único instrumento contractual vinculante.
10. Indivisibilidad del Acuerdo; cancelación de acuerdos anteriores
El presente Acuerdo constituye el acuerdo íntegro entre las Partes y deja sin efecto y sustituye todos losacuerdos y pactos anteriores (tanto escritos como verbales) entre las Partes con respecto al objeto de esteAcuerdo.
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Firmado en nombre de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y laAgricultura:
Nombre y cargo del oficial de la FAO:
Kent NnadozieSecretarioTratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura
Firma:_________________________________
Fecha:________________________

Firmado en nombre de Instituto Nacional de Innovación Agraria – INIA:
Nombre y cargo del signatario autorizado por el Proveedor de servicios:
Jorge Juan Ganoza RoncalJefe

Firma:_________________________________
Fecha:_________________________

Las Partes acuerdan que la firma electrónica del acuerdo utilizando la herramienta Adobe-Acrobat se considerará válida y legalmente vinculante. Las Partes acuerdan además que el acuerdo puede concluirse electrónicamente mediante el intercambio por correo electrónico de dichas copias firmadas electrónicamente o versiones escaneadas del acuerdo firmado en papel y que las copias firmadas intercambiadas de esta manera se tratarán como originales.

07/06/2024

24 junio 2024
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ANEXO A DE LA CARTA DE ACUERDO:TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES PARA CARTAS DE ACUERDO
Artículo I. DEFINICIONESSección 1.01 Acuerdo: Con arreglo a la definición incluida en el preámbulo de la CDA, es el acuerdo entrelas Partes del presente Acuerdo.Sección 1.02 Período de cierre: De acuerdo con la definición incluida en el párrafo 5 de la CDA, es el plazoadicional concedido al Proveedor de servicios para elaborar el informe final y presentarlo ante la FAO.Sección 1.03 Información confidencial: Definida con arreglo a la sección 13.01 de este Anexo A infra.Sección 1.04 Hecho relevante para la capacidad crediticia: Todo cambio (negativo) repentino y tangibleque afecte a la solvencia del Proveedor de servicios o suponga una rebaja de su calificación crediticia, ocualquier otro acontecimiento que ponga en entredicho la capacidad del Proveedor de servicios parareembolsar sus deudas.Sección 1.05 Fecha de entrada en vigor: Con arreglo a la definición incluida en el párrafo 5 de la CDA, esla fecha en que entra en vigor el presente Acuerdo.Sección 1.06 Institución ejecutora: Una institución ejecutora puede ser cualquiera de las siguientesinstituciones seleccionadas para prestar servicios a la Organización o en nombre de esta con arreglo a lasdisposiciones establecidas en la Sección 507 del Manual administrativo de la FAO: i) una organización delas Naciones Unidas o intergubernamental; ii) un órgano de gobierno nacional o local, y iii) una entidadidónea con la cual la FAO ha establecido por medio de un memorando de entendimiento un acuerdo oficialde asociación con el objetivo de establecer una alianza pertinente para la finalidad y las actividades delpresente Acuerdo. A los efectos del presente Acuerdo, i) la institución ejecutora será la entidad designadaen el preámbulo de la CDA, y ii) los términos “Proveedor de servicios” e “Institución ejecutora” se utilizande forma indistinta.Sección 1.07 FAO: Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura.Sección 1.08 Informe final: Definido con arreglo a la sección 9.01 de este Anexo A, infra.Sección 1.09 Ejercicio económico: El período que se extiende desde la fecha de entrada en vigor, alcomienzo del período operativo, hasta la finalización del período de cierre [al que se hace referencia en elpárrafo 5 de la CDA].Sección 1.10 Fuerza mayor: Definida con arreglo a la sección 17.03 de este Anexo A infra.Sección 1.11 Intergubernamental: Una organización establecida por medio de un tratado o una carta, y queestá integrada por naciones soberanas.Sección 1.12 Personal clave: Todas las personas que aparecen nombradas en el Apéndice 2 del Anexo B,en caso de que se nombre a alguna.Sección 1.13 Carta de acuerdo (CDA): Particularmente, la presente Carta de acuerdo. Por lo general, unacarta de acuerdo es un instrumento contractual utilizado para obtener servicios de un proveedor de servicios,con arreglo a las políticas, reglamentos y procedimientos de la FAO descritos detalladamente en laSección 507 del Manual administrativo.Sección 1.1 Administrador de la CDA: La persona designada en el párrafo 4 de la CDA, o cualquier otradebidamente autorizada por la FAO para sustituir a la designada.Sección 1.15 Sección 507 del Manual: Manual administrativo de la FAO para cartas de acuerdo.Sección 1.16 Responsabilidad financiera máxima: De acuerdo con la definición establecida en el párrafo 3de la CDA, el importe equivalente a la responsabilidad financiera máxima de la FAO estipulada en elpresente Acuerdo.Sección 1.17 Ingresos varios: Término definido en la sección 8.02 de este Anexo A infra.Sección 1.18 Período operativo: De acuerdo con la definición establecida en el párrafo 5 de la CDA, elperíodo que se extiende entre la fecha de entrada en vigor y la fecha de finalización de los servicios.Sección 1.19 Parte o Partes: Con arreglo a la definición establecida en el preámbulo de la CDA, en elpresente Acuerdo la FAO y el Proveedor de servicios serán denominados cada uno de ellos por separadocomo “Parte” y conjuntamente como las “Partes”.Sección 1.20 Elementos retornables: Término definido en la sección 8.01 de este Anexo A infra.



CdA 2a parte: Anexo A

Anexo A: Términos y condiciones generales para las cartas de acuerdo Página | 2

Sección 1.21 Proveedor de servicios: Una entidad nombrada en el preámbulo de la CDA, que ha sidoseleccionada para prestar servicios a la FAO o en nombre de esta con arreglo a las disposiciones establecidasen la Sección 507 del Manual administrativo de la Organización. En determinadas circunstancias, la CDApodrá referirse al Proveedor de servicios como la Institución ejecutora. A los efectos del presente Acuerdo,los términos “Proveedor de servicios” e “Institución ejecutora” se utilizan de forma indistinta.Sección 1.22 Servicios: Los servicios definidos en la CDA, en su párrafo 1, y más detalladamente en elAnexo B del presente Acuerdo. A los efectos de cualquier CDA suscrita con una institución ejecutora, lostérminos “servicios” y “actividades” se utilizan de forma indistinta.Sección 1.23 Fecha de finalización de los servicios: De acuerdo con la definición incluida en el párrafo 5de la CDA, es la fecha en que finaliza el período operativo.Sección 1.24 Supuesto de rescisión: Definido con arreglo a lo dispuesto en la sección 18.01 del Anexo A.Sección 1.25 IVA: Impuesto sobre el valor añadido.
Artículo II. CONDICIÓN JURÍDICA DE LAS PARTESSección 2.01 En aplicación, entre otros instrumentos, de la Constitución de la FAO y la Convención sobrePrerrogativas e Inmunidades de los Organismos Especializados, la FAO tiene plena personalidad jurídicay goza de las prerrogativas e inmunidades necesarias para el ejercicio independiente de sus funciones y larealización de sus fines.Sección 2.02 Ninguna disposición del presente Acuerdo ni de cualquier documento relacionado con elmismo se entenderá en el sentido de que confiere cualesquiera prerrogativas o inmunidades de la FAO alProveedor de servicios, su personal o cualquier otra persona que preste los servicios en su nombre.Sección 2.03 El Proveedor de servicios deberá estar registrado como organización de caráctergubernamental, intergubernamental (por ejemplo, otra organización de las Naciones Unidas) o nogubernamental, o como entidad sin ánimo de lucro. Deberá tener una condición jurídica independiente conrespecto a la FAO, y responderá plenamente, en particular, por los actos u omisiones de su personal, agentesu otros representantes.Sección 2.04 En virtud del presente Acuerdo, ninguno de los funcionarios, representantes, empleados osubcontratistas de las Partes podrá ser considerado en ningún caso como empleado o agente de la otra partey nada de lo contenido en el presente Acuerdo o en cualquier documento o disposición relacionado con elmismo se entenderá en el sentido de que establece o crea entre las partes una relación de empleador yempleado o de principal y agente. El personal asignado por el Proveedor de servicios para prestar losservicios no podrá ser considerado en ningún caso como empleados o agentes de la FAO.
Artículo III. RESPONSABILIDAD RESPECTO DE LOS EMPLEADOS; PERSONAL CLAVESección 3.01 El Proveedor de servicios será responsable de todas las actividades relacionadas con laprestación de los servicios y de los actos y omisiones de todos los empleados, agentes (incluidos lossubcontratistas) u otros representantes que presten los servicios en nombre de aquel.Sección 3.02 La FAO no se responsabilizará de los accidentes, enfermedades, pérdidas o daños que puedanocurrir durante la prestación de los servicios, ni de las reclamaciones, demandas, litigios o sentenciasderivados de los mismos, incluidas las lesiones que puedan sufrir los empleados, agentes (incluidos lossubcontratistas) u otros representantes del Proveedor de servicios, o terceras partes, o las pérdidas, dañoso destrucción de propiedades de terceros, derivados o relacionados con la labor o actuación del Proveedorde servicios en virtud del presente Acuerdo. En consecuencia, la FAO no considerará ninguna solicitud deindemnización ni aceptará ninguna reclamación resultante de dichas incidencias.Sección 3.03 Si la FAO así lo solicita, los nombres de las personas seleccionadas por el Proveedor deservicios para que presten los servicios al amparo del presente Acuerdo deberán figurar en el Apéndice 2del Anexo B (estas personas serán consideradas como “personal clave”). Asimismo, la FAO podrá exigirque se le faciliten informes detallados de antecedentes personales correspondientes a los miembros delpersonal clave. Durante el período operativo, el Proveedor de servicios no podrá sustituir a ningún miembrodel personal clave sin la autorización previa de la FAO. En el caso de que sea necesaria una sustitución, elProveedor de servicios propondrá a la consideración de la FAO únicamente a personas que dispongan de
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una experiencia y competencias idénticas o comparables al miembro del personal clave que deba sersustituido. Una vez que la FAO haya aprobado la sustitución, se procederá a revisar el Apéndice 2 para quequede reflejada dicha sustitución, y la persona incorporada pasará a ser considerada personal clave.Sección 3.04 El Proveedor de servicios será responsable de la competencia profesional y técnica delpersonal clave en el marco del presente Acuerdo y elegirá a personas fiables y competentes que sean capacesde cumplir con eficacia las obligaciones estipuladas en el Acuerdo y que, al hacerlo, respeten las leyes ycostumbres locales y se ajusten a una elevada norma de conducta moral y ética.Sección 3.05 La FAO podrá solicitar al Proveedor de servicios que sustituya a un miembro del personal,incluido el personal clave, que, en opinión de la Organización, no haya cumplido las normas adecuadas deconducta o que no esté desempeñando su labor de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo.
Artículo IV. SEGUROSSección 4.01 El Proveedor de servicios concertará y posteriormente mantendrá, de conformidad con lalegislación nacional o en la forma que la FAO exija, un seguro suficiente para cubrir riesgos tales comodaños a propiedades y personas afectadas por la ejecución del presente Acuerdo, así como reclamacionesde responsabilidad civil de terceros.Sección 4.02 El Proveedor de servicios entiende y acepta que la FAO no aceptará responsabilidad algunaen lo relativo a proporcionar cobertura de seguro de vida, enfermedad, accidentes, viajes o cualquier otracobertura de seguro que pueda ser necesaria o conveniente con respecto al personal que preste serviciospara el Proveedor de servicios en relación con el presente Acuerdo.Sección 4.03 Salvo que se disponga otra cosa en el Acuerdo, antes de empezar a ejecutar cualesquiera otrasobligaciones estipuladas en el presente documento, y con sujeción a los límites establecidos en el Acuerdo,el Proveedor de servicios contratará y mantendrá durante todo el ejercicio económico:a) un seguro razonablemente suficiente para hacer frente a los riesgos relacionados con los viajes delas personas cuyos gastos de desplazamiento se financien con cargo al presente Acuerdo, ogarantizará que los viajeros suscriban este tipo de seguros por iniciativa propia y a sus expensas;b) en la medida en que lo exija la legislación nacional o una ley local allí donde se presten los servicios,un seguro contra todo riesgo para cubrir los daños a los bienes ―incluidos los equipos, losvehículos y otros medios de transporte, sean o no propiedad del Proveedor de servicios— utilizadosdurante el cumplimiento del presente Acuerdo o en relación con el mismo;c) en la medida en que lo exija la legislación nacional o una ley local allí donde se presten los servicios,un seguro de accidentes y enfermedades laborales, o su equivalente, o un seguro de responsabilidadcivil del empleador, o su equivalente, con respecto al personal del Proveedor de servicios, suficientepara satisfacer todas las reclamaciones por lesiones, muerte o incapacidad, o cualesquiera otrasprestaciones cuyo pago imponga la ley, en relación con la ejecución del Acuerdo y especialmenteen vista de las disposiciones sobre limitación de la responsabilidad establecidas en la sección 3.02;d) cualquier otro seguro que convengan por escrito la FAO y el Proveedor de servicios.
Artículo V. DERECHOS DE ACCESO DE LA FAOSección 5.01 El Administrador de la CDA de la FAO o agentes autorizados podrán acceder a toda ladocumentación y los emplazamientos relacionados con los servicios, en particular durante la ejecución delas actividades sobre el terreno y después del período operativo, para examinarlos y auditarlos. El Proveedorde servicios se compromete a cumplir sin demora todas las peticiones de la FAO para recibir justificantesde los gastos.
Artículo VI. SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE SERVICIOSSección 6.01 En caso de que el Proveedor de servicios precise de los servicios de subcontratistas paracumplir alguna de las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo, y salvo que se disponga lo contrarioen el presente Acuerdo, el Proveedor de servicios deberá obtener la aprobación previa por escrito de laFAO. La FAO tendrá derecho, a su sola discreción, a examinar las cualificaciones de los subcontratistas y
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a rechazar a cualquier subcontratista propuesto que la Organización considere fundadamente no cualificadopara cumplir las obligaciones estipuladas en el Acuerdo.Sección 6.02 El Proveedor de servicios será única y totalmente responsable por el cumplimiento de lasobligaciones adquiridas en virtud de este Acuerdo. Los acuerdos de subcontratación en ningún casoeximirán al Proveedor de servicios de la responsabilidad de prestar los servicios con arreglo al presenteAcuerdo.Sección 6.03 Las subcontrataciones de los servicios o la compra de los elementos establecidos en el Anexose llevarán a cabo con arreglo a las normas y procedimientos de adquisición propios del Proveedor deservicios. El Proveedor de servicios confirma que sus normas y procedimientos de adquisición, así comosu aplicación, garantizan que el proceso de adquisición sea transparente y coherente con los principiosgeneralmente aceptados que regulan las adquisiciones en el sector público para obtener la mejor relacióncalidad-precio.Sección 6.04 El Proveedor de servicios velará por que sus acuerdos con los subcontratistas exijan que estosi) mantengan registros adecuados con objeto de cumplir los requisitos de la sección 9.02 durante los cincoaños posteriores al ejercicio económico o en un período más largo que se haya notificado al Proveedor deservicios y ii) faciliten a la FAO el acceso a toda la documentación y los emplazamientos relacionados conlos servicios, en particular durante la ejecución de las actividades sobre el terreno y después del ejercicioeconómico, para examinarlos y auditarlos.Sección 6.05 Las cláusulas de todo subcontrato estarán sujetas a todos los términos y condiciones delcontrato y se interpretarán de tal modo que estén plenamente de acuerdo con los términos y condiciones delpresente Acuerdo.
Artículo VII. IMPORTES REEMBOLSABLES: GASTOS AUTORIZADOS Y GASTOS NOADMISIBLESSección 7.01 La FAO sufragará o reembolsará todos los gastos directos admisibles que se realicen enrelación con la aplicación de los servicios y que:a) figuren expresamente acordados y registrados en el presupuesto;b) sean necesarios para llevar a cabo los servicios, sean directamente atribuibles a estas actividadesy se hayan cobrado en proporción a la utilización efectiva de dichos servicios;c) se generen durante el período operativo, con la excepción de los gastos relacionados con lasauditorías del informe final;d) sean realmente afrontados por el Proveedor de servicios; es decir, que representen un gasto realque el Proveedor de servicios haya asumido en forma efectiva y definitiva;e) se registren por su costo histórico;f) sean razonables, justificados, identificables y estén documentados;g) no hayan sido reclamados, reembolsados o presupuestados para recibir financiación de una fuentedistinta de la FAO, con arreglo al presente Acuerdo.Sección 7.02 La FAO no sufragará ni reembolsará los gastos que queden fuera del ámbito de aplicación delpresente Acuerdo, entre los que cabe mencionar los siguientes:a) las bonificaciones y demás remuneraciones extraordinarias aparte del sueldo ordinario;b) el costo de compra de los equipos y activos, a menos que dichos equipos y activos se comprenespecíficamente para la ejecución de actividades establecidas en el Acuerdo y la propiedad setransfiera a un beneficiario designado por la FAO o, a falta de tal designación, la titularidad sigasiendo del Proveedor de servicios;c) los aranceles, impuestos y gravámenes, incluido el IVA, que el Proveedor de servicios puedarecuperar o deducirse;d) las cargas de la deuda y del servicio de la deuda;e) las provisiones para pérdidas, deudas o posibles obligaciones futuras;f) los cargos bancarios afrontados en relación con la transferencia de fondos desde la FAO;g) los gastos realizados después del período operativo distintos de los autorizados con arreglo ala sección 7.01 b), o después de que la FAO notifique al Proveedor de servicios que suspenda las



CdA 2a parte: Anexo A

Anexo A: Términos y condiciones generales para las cartas de acuerdo Página | 5

actividades establecidas en el presente Acuerdo o una vez se rescinda el Acuerdo, con la excepciónde los gastos expresamente acordados por la FAO;h) la compra de terrenos o edificios;i) los intereses que el Proveedor de servicios deba a terceros;j) las pérdidas por diferencias cambiarias.Sección 7.03 La FAO no pagará intereses ni otros cargos al Proveedor de servicios en concepto de demoraen el pago.
Artículo VIII. DEVOLUCIÓN DE FONDOS Y ACTIVOS NO GASTADOS; DERECHO DE LAFAO A RETENER, COMPENSAR O RECUPERAR DETERMINADOS FONDOS Y ACTIVOSSección 8.01 Tras la rescisión de la CDA, el Proveedor de servicios deberá devolver a la FAO todos losfondos presupuestarios sin gastar y pagados por la Organización con arreglo al presente Acuerdo, losactivos no fungibles que hayan sido adquiridos por la FAO y utilizados por el Proveedor de servicios en laprestación de los servicios estipulados en este Acuerdo (distintos de los que se transfirieron explícitamenteal Proveedor de servicios en virtud de un formulario de transmisión de la propiedad), o el valor de losmismos si la devolución de estos activos resultase inviable, así como cualquier otro recurso que, en elmomento de producirse la rescisión, no se haya distribuido entre los beneficiarios (en adelante, estoselementos se denominarán en su conjunto los “elementos retornables”). Los elementos retornables tambiéncomprenderán, en caso de que existan, los ingresos diversos (definidos más abajo) cuyo uso no se hubieseautorizado.Sección 8.02 Los “ingresos diversos” incluirán, entre otros conceptos, los ingresos y saldos pendientes decobro derivados de la venta de productos u otros activos proporcionados al amparo del presente Acuerdo,así como los intereses bancarios obtenidos o devengados de los fondos remitidos por la FAO y que seencuentren depositados o temporalmente colocados en una cuenta bancaria remunerada. Para las CDA conuna responsabilidad financiera máxima de 200 000 USD o superior, el Proveedor de servicios deberáregistrar todos los ingresos varios como un abono a cuenta de los fondos pendientes de cobro de la FAO. ElProveedor de servicios no podrá utilizar los fondos de ingresos varios durante el período operativo a menosque la FAO haya autorizado de forma expresa la utilización de dichos ingresos varios para losservicios. Tras la rescisión de la CDA, el Proveedor de servicios, con arreglo a las disposiciones dela sección 8.01, deberá abonar a la FAO los ingresos varios sin utilizar especificados en su informe final.Sección 8.03 La FAO se reserva el derecho a retener, compensar o recuperar de los pagos realizados alProveedor de servicios un importe equivalente al valor de:a) los gastos considerados no admisibles con arreglo a los criterios previstos en el presente Acuerdo,incluidos los que no se incluyan o reflejen debidamente en los informes financieros o no esténavalados por la documentación apropiada, de conformidad con lo prescrito en el presente Acuerdo;b) los elementos retornables;c) los gastos realizados por el Proveedor de servicios (o pagos realizados por la FAO) comoconsecuencia de prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas, contrarias a la ética uobstructoras, definidas en el presente Acuerdo, adoptadas por el Proveedor de servicios, sussucesores o cesionarios, y sus respectivos empleados, agentes o representantes, o cualquier otroimporte que la FAO considere equitativo según las circunstancias.Sección 8.04 La FAO notificará formalmente al Proveedor de servicios su intención de retener, compensaro recuperar estas cantidades, especificando los importes y los motivos para ello e invitando al Proveedorde servicios a que, en el plazo de 30 días a partir de la fecha de recepción de la notificación, le proporcionedocumentación adicional en relación con los gastos rechazados o los elementos retornables. Tras el examende la documentación adicional presentada por el Proveedor de servicios o en caso de que este no presentedicha documentación adicional dentro del plazo establecido, la FAO notificará formalmente al Proveedorde servicios su decisión de retener o compensar otros importes adeudados a este en virtud del presente o decualquier otro acuerdo, o proceder con la recuperación de los gastos rechazados o de los elementosretornables. En los casos en los que la FAO decida proceder a la recuperación, notificará al Proveedor deservicios un plazo final para efectuar el reembolso a la Organización.
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Artículo IX. REQUISITOS DE PRESENTACIÓN DE INFORMES Y MANTENIMIENTO DEREGISTROSSección 9.01 El Proveedor de servicios deberá presentar al Administrador de la CDA los informesenumerados en el Anexo B en las fechas establecidas en él, incluido un informe final (en adelante, el“informe final”) consistente en un informe descriptivo y uno financiero, con la documentación de respaldorequerida por este Acuerdo, en un plazo de 90 días tras la fecha de finalización de los servicios. El informefinal deberá ser suficientemente detallado para permitir la certificación de las prestaciones y los gastos, coninclusión de controles por sondeo de transacciones representativas o basadas en el riesgo. El informe finaldeberá ser firmado y certificado en cuanto a su corrección por un representante del Proveedor de serviciosdebidamente designado para ello (por ejemplo, el oficial ejecutivo, el jefe de finanzas, el jefe decontabilidad o similar).Sección 9.02 El Proveedor de servicios mantendrá registros financieros precisos y documentacióncomplementaria en que se muestre la utilización de los insumos y los fondos establecidos en el presenteAcuerdo, así como cualquier otro tipo de documentación relacionada con los servicios, durante los cincoaños posteriores al ejercicio económico, o un período más largo que haya notificado la FAO, durante elcual la Organización, una persona designada por la FAO o la autoridad encargada de la auditoría (porejemplo, la oficina nacional de auditoría) tendrán el derecho de examinar o auditar, en cualquier momento,cualquier aspecto del presente Acuerdo. El Proveedor de servicios ofrecerá su cooperación plena y oportunaen todo examen o auditoría. La cooperación plena y oportuna comprenderá, entre otras posibilidades, ladisponibilidad de empleados o agentes con conocimientos sobre el Acuerdo para que respondan a preguntas,y la garantía de que la FAO u otra persona designada o autoridad competente puedan acceder en momentosy en condiciones razonables a las instalaciones del Proveedor de servicios u otros emplazamientos dondese guarde la documentación relacionada con el presente Acuerdo o se lleven a cabo las actividadesrelacionadas con el mismo. Esta obligación seguirá en vigor transcurrida la fecha de vencimiento o rescisióndel presente Acuerdo.Sección 9.03 Además de los requisitos establecidos en la sección 9.01, un auditor independiente deberáfirmar el informe financiero para cartas de acuerdo que tengan una responsabilidad financiera máxima de200 000 USD o más. Estos honorarios de auditor podrán incluirse en el presupuesto de la CDA yreembolsarse al Proveedor de servicios.Sección 9.04 Si el Proveedor de servicios no presenta el informe final mencionado enla sección 9.01 supra en los 90 días naturales posteriores a la fecha final de los servicios, la FAO, trashaberlo notificado al Proveedor de servicios, dejará de estar obligada a realizar pagos al Proveedor deservicios en virtud del presente Acuerdo.
Artículo X. RESPONSABILIDAD FINANCIERA MÁXIMASección 10.01 El presente Acuerdo constituye un contrato de gastos reembolsables, y la FAO deberá pagarsolo los gastos efectivamente realizados, con arreglo al presupuesto que figura en el Anexo B. Los fondosaportados por la FAO con arreglo al presente Acuerdo deberán ser utilizados por el Proveedor de serviciosexclusivamente para prestar los servicios de conformidad con los términos del presente Acuerdo. Ni elProveedor de servicios ni su personal ni ninguna otra persona que preste los servicios en nombre de él podrácontraer compromisos o realizar gastos adicionales en nombre de la FAO que superen la responsabilidadfinanciera máxima.
Artículo XI. UTILIZACIÓN DEL NOMBRE, EMBLEMA O SELLO OFICIAL DE LA FAOSección 11.01 La FAO, en virtud del presente Acuerdo, no aprueba ni recomienda ningún producto, procesoo servicio comercial. El Proveedor de servicios podrá agradecer la contribución de la FAO en toda lainformación difundida entre la prensa, partes interesadas internas o beneficiarios de los servicios, enparticular en cualquier tipo de material publicitario, anuncios oficiales, comunicaciones externas, informeso publicaciones sobre los servicios. Este tipo de agradecimientos deberá ir acompañado de un aviso legalindicando que las contribuciones de la FAO no deberían interpretarse como un respaldo de los productos,procesos o servicios del Proveedor de servicios ni, en el contexto de un informe o publicación, como una
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aprobación de sus opiniones, a menos que la Organización haya autorizado expresamente el textopertinente. Asimismo el Proveedor de servicios podrá hacer referencia al presente Acuerdo y a los fondosrecibidos de la FAO en los informes financieros o de otro tipo que tenga que elaborar en cumplimiento delos requisitos relativos a la presentación de informes establecidos en su legislación nacional o en sus propiosestatutos o reglamentos internos. Por lo demás se prohíbe la utilización del nombre de la FAO a menos quela Organización lo autorice previamente por escrito.Sección 11.02 En determinados casos, la FAO podrá ordenar al Proveedor de servicios que utilice elemblema de la FAO en relación con productos descritos en el presente Acuerdo. El Proveedor de serviciosno podrá utilizar el emblema de la Organización sin la autorización previa de la FAO, salvo que esta exijadirectamente lo contrario. Todas las solicitudes de autorización deberán dirigirse al Administrador de laCDA designado en el presente Acuerdo, con copia a la dirección de correo electrónico logo@fao.org. Todouso del emblema de la FAO deberá ser acorde con la normativa sobre la utilización del emblema de laOrganización, que, juntamente con el emblema digitalizado de la FAO que corresponda, serán facilitadospor el Administrador de la CDA previa solicitud.Sección 11.03 La FAO se reserva el derecho a solicitar en cualquier momento al Proveedor de serviciosque limite la utilización del nombre y el emblema de la Organización, en particular cuando la publicidadregulada en la presente disposición pudiera poner en riesgo al personal de las Partes.
Artículo XII. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y OTROS DERECHOS EXCLUSIVOSSección 12.01 Los derechos de propiedad intelectual, incluidos los derechos de autor, o materiales talescomo publicaciones, soporte lógico y diseños, facilitados por las Partes para realizar las actividadesprevistas en el presente Acuerdo seguirán perteneciendo a la Parte que los haya originado. Todos losderechos de propiedad intelectual, incluidos los derechos de autor, sobre los productos obtenidos en elmarco del presente Acuerdo corresponderán a la FAO, incluido el derecho, sin limitación alguna, a utilizar,publicar, traducir, vender o distribuir, pública o privadamente, cualquier elemento o parte del mismo. Porel presente documento, la FAO concede al Proveedor de servicios una licencia no exclusiva y exenta depago de derechos para utilizar, publicar y distribuir los productos obtenidos en el marco del Acuerdo parafines no comerciales, siempre y cuando se reconozca a la Organización como fuente y propietaria de losderechos de autor.
Artículo XIII. CONFIDENCIALIDADSección 13.01 Ni el Proveedor de servicios ni su personal comunicarán a ninguna otra persona o entidad lainformación confidencial que la FAO les haya revelado ni utilizarán esa información en su provecho,personal o de la entidad. A los efectos de la presente disposición, por información confidencial se entenderátoda información a) que haya sido facilitada por la FAO y esta haya calificado como confidencial o b) queno esté disponible para el público general en el momento de su difusión (y que el Proveedor de serviciosno pueda revelar a terceros sin contravenir las obligaciones de confidencialidad).Sección 13.02 El Proveedor de servicios podrá revelar información confidencial en la medida en que loexija la ley, con sujeción y sin renuncia a las prerrogativas e inmunidades de la FAO, siempre y cuando elProveedor de servicios notifique a la Organización la revelación de la información con antelación suficientepara que la FAO tenga una oportunidad razonable de adoptar medidas de protección o cualquier otra medidapertinente antes de que se lleve a cabo dicha revelación.Sección 13.03 Con miras a cumplir los requisitos de divulgación y fomentar la transparencia, la FAO podrádivulgar o publicar la información siguiente sobre el presente Acuerdo: i) el nombre y la nacionalidad delProveedor de servicios; ii) una breve descripción de los servicios ofrecidos y su localización, y iii) la cuantíadel presente Acuerdo. La FAO podrá revelar información acerca de este Acuerdo o del Proveedor deservicios en la medida en que así lo exijan la Constitución de la FAO, las resoluciones o reglamentos de laConferencia de la FAO. El Proveedor de servicios da su consentimiento expreso a la divulgación y/opublicación de dicha información. La FAO no divulgará ni publicará información que haya sido calificadacomo confidencial.
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Sección 13.04 Este artículo seguirá en vigor transcurrida la fecha de vencimiento o rescisión del presenteAcuerdo.Artículo XIV. OBLIGACIÓN DE REVELAR INFORMACIÓNSección 14.01 El Proveedor de servicios se compromete a mantener inmediatamente informada a la FAOde cualquiera de los siguientes supuestos:a) acontecimientos o circunstancias que podrían afectar considerablemente o retrasar la ejecución delas actividades de la CDA o la capacidad del Proveedor de servicios para prestar los servicios;b) la situación de quiebra, suspensión de pagos, administración judicial o liquidación y cualquier otrohecho relevante que afecte a la capacidad crediticia del Proveedor de servicios o de su sociedaddominante;c) la utilización del nombre de la FAO de una forma que no esté expresamente autorizada enla sección 11.01;d) cambios en el personal clave, con arreglo a la sección 3.03;e) cualquier conflicto o problema que surja en relación con las autoridades nacionales, con arreglo ala sección 23.02;f) cualquier otra circunstancia que pudiese afectar razonablemente la decisión de la FAO de otorgarla CDA o la capacidad del Proveedor de servicios para cumplir los requisitos del presente Acuerdo.Sección 14.02 El Proveedor de servicios conviene en que informará inmediatamente a la FAO si tieneconocimiento de algún plan para cambiar su nombre, su situación jurídica o la participación, directa oindirecta, de su sociedad dominante, y en todos los casos se lo comunicará con una antelación mínima decinco (5) días respecto a la fecha en que se produzca el cambio.
Artículo XV. EXENCIÓN FISCALSección 15.01 La FAO disfruta de ciertos privilegios e inmunidades, como la exención del pago deimpuestos sobre las ventas como el impuesto sobre el valor añadido (IVA), los derechos de aduana o lasrestricciones a la importación. El Proveedor de servicios no podrá aplicar ningún impuesto a la FAO por laprestación de sus servicios, aunque podrá solicitar el reembolso del valor íntegro (incluidos los impuestos)de productos adquiridos para la prestación de los servicios, en el caso de que la FAO convenga en que elproceso para reclamar la devolución de estos impuestos ante la autoridad fiscal competente resulteextraordinariamente complejo o imposible.
Artículo XVI. CONDICIONES ESENCIALESSección 16.01 El Proveedor de servicios entiende y acepta que cada una de las disposiciones del presenteartículo constituye una cláusula esencial del Acuerdo y cualquier incumplimiento de estas disposicionesdará derecho a la FAO a rescindir el presente Acuerdo inmediatamente previo aviso al Proveedor deservicios, sin responsabilidad alguna por concepto de gastos imputables a la rescisión o ninguna otraresponsabilidad de cualquier tipo de la FAO.Sección 16.02 FUENTE DE LAS INSTRUCCIONES. El Proveedor de servicios no deberá buscar niaceptar instrucciones de ninguna autoridad distinta de la FAO con relación a la ejecución de los servicios.Si una autoridad ajena a la FAO trata de formular alguna instrucción o imponer una restricción en relaciónal desempeño del Proveedor de servicios en el marco del Acuerdo, el Proveedor de servicios deberánotificarlo de inmediato a la FAO y prestar toda la asistencia razonable que esta solicite para ayudar aresolver el asunto. El Proveedor de servicios no adoptará ninguna medida referente al cumplimiento de lasobligaciones estipuladas en el Acuerdo que pueda afectar negativamente a los intereses de la FAO, yejecutará los servicios con el más profundo respeto por los intereses de la FAO.Sección 16.03 CÓDIGO DE CONDUCTA, CONFLICTOS DE INTERÉS Y SANCIONES A LOSPROVEEDORES. El Proveedor de servicios deberá observar las normas éticas más estrictas al prestar losservicios y se compromete a cumplir el Código de Conducta de los Proveedores de las Naciones Unidas,que puede consultarse en https://www.un.org/Depts/ptd/about-us/un-supplier-code-conduct .El Proveedor de servicios tomará todas las precauciones razonables para evitar cualquier conflicto deintereses en la aplicación de los servicios. El Proveedor de servicios conviene en que informará sin demora

https://www.un.org/Depts/ptd/about-us/un-supplier-code-conduct
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a la FAO de cualquier circunstancia que constituya o pueda comportar un conflicto de intereses, incluyendo,entre otras cosas, a los empleados de la FAO o a los parientes de estos de primer grado que tengan un interéseconómico o relación laboral de cualquier tipo en las actividades del Proveedor de servicios. El Proveedorde servicios garantiza que ningún oficial, funcionario o representante de la FAO ni ningún familiar de estaspersonas recibirá un beneficio del presente Acuerdo.El Proveedor de servicios confirma que no ha tomado ni tomará parte en prácticas corruptas, fraudulentas,colusorias, coercitivas, contrarias a los principios de la ética u obstructoras al celebrar o ejecutar el presenteAcuerdo. Si la FAO determina que el Proveedor de servicios ha tomado parte en tales prácticas, podráimponer sanciones, incluida la rescisión del Acuerdo, con arreglo a lo dispuesto en los Procedimientossancionadores de la FAO(http://www.fao.org/fileadmin/user_upload/procurement/docs/doing_business_w_fao/FAO_Vendor_Sanctions_Policy_2015_SP.pdf). Además, la información sobre los proveedores de servicios y otras terceraspartes sancionados podrá compartirse con otras organizaciones intergubernamentales o de las NacionesUnidas. La presente disposición deberá incluirse en todos los subcontratos, subacuerdos o encargos que elProveedor de servicios celebre en virtud del presente Acuerdo.A los efectos del presente Acuerdo, los siguientes términos tendrán el significado que se indica acontinuación:a) Por “práctica fraudulenta” se entiende toda acción u omisión dolosa o imprudente, incluida ladeclaración falsa, por la que se induzca o se pretenda inducir a error a otra parte a fin de obtener unbeneficio económico o de otra índole o eludir una obligación.b) Por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño causado, o la amenaza de causar perjuicioo daño, directa o indirectamente, a cualquiera de las partes o a sus bienes para influir indebidamenteen su actuación.c) Por “práctica colusoria” se entiende un acuerdo entre dos o más partes para alcanzar un fin ilícito,como influir indebidamente en la actuación de otra parte.d) Por “práctica corrupta” se entiende la oferta, entrega, recepción o solicitación, directa oindirectamente, de cualquier cosa de valor, ya sea tangible o intangible, para influir indebidamenteen la actuación de otra parte.e) Por “práctica contraria a la ética” se entiende un acto u omisión contrario a la política de la FAOsobre conflicto de interés, regalos y atenciones sociales o situación posterior al cese en el servicio:(http://www.fao.org/unfao/procurement/codedeconduitethique/es/), así como cualesquieradisposiciones u otros requisitos publicados para hacer negocios con la Organización, en particularel Código de Conducta para los Proveedores de las Naciones Unidas.f) Una “práctica obstructora” es un acto u omisión por parte del Proveedor de servicios o sus afiliados,sucesores o encargados que pueda impedir u obstaculizar la labor de la Unidad de Investigación dela Oficina del Inspector General de la FAO.Con el fin de concertar un acuerdo con la FAO, el Proveedor de servicios declara que ni él ni ninguno desus agentes o subcontratistas autorizados han sido suspendidos, excluidos o inhabilitados de alguna otraforma por ninguna organización de las Naciones Unidas, o por las organizaciones pertenecientes al Grupodel Banco Mundial, que no figura en la lista consolidada del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas,y que ni él ni ninguno de sus agentes o subcontratistas autorizados han sido objeto de una sanción osuspensión temporal impuesta por una de estas organizaciones. Por lo tanto, el Proveedor de Servicios estáobligado a revelar a la FAO si él mismo, o cualquiera de sus afiliados o agentes, es, ha sido o llega a serobjeto de dicha sanción o medida en cualquier momento durante los tres años anteriores a este Acuerdo yen cualquier momento a lo largo de la ejecución de este Acuerdo. El Proveedor de servicios acepta que lafalsedad en la declaración prestada con arreglo a esta disposición dará derecho a la FAO a rescindirinmediatamente el Acuerdo previa notificación al Proveedor de servicios, sin responsabilidad alguna porconcepto de gastos imputables a la rescisión ni ninguna otra responsabilidad de cualquier tipo de la FAOy que las declaraciones falsas sobre su condición constituyen una práctica fraudulenta.
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Con arreglo al Código de Conducta de los Proveedores de las Naciones Unidas, los proveedores de serviciosse abstendrán de ofrecer empleo al personal de la FAO durante el período de un año posterior a la fecha enla que estos cesen en el servicio de la Organización.Sección 16.04 TRABAJO. El Proveedor de servicios deberá:a) respetar la prohibición del trabajo forzoso u obligatorio en todas sus formas;b) respetar el libre ejercicio del derecho de los trabajadores, sin distinción alguna, a organizarsepara promover y defender sus intereses, así como la protección de los trabajadores que ejerzansu derecho de organización;c) garantizar la igualdad de oportunidades y trato respecto del empleo y la ocupación;d) asegurar condiciones justas y razonables de seguridad, salud y bienestar.El Proveedor de servicios declara y garantiza que ni él, ni sus entidades matrices (de haberlas), ni ningunade sus entidades subsidiarias o filiales (de haberlas) realiza práctica alguna incompatible con los derechosenunciados en la Convención sobre los Derechos delNiño, http://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf comprendido el artículo 32 de la misma,que, entre otras cosas, obliga a que el niño esté protegido contra el desempeño de cualquier trabajo quepueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico,mental, espiritual, moral o social.Sección 16.05 TERRORISMO. El Proveedor de servicios se compromete a hacer cuanto searazonablemente posible a fin de garantizar que los fondos recibidos de la FAO en virtud del presenteAcuerdo no se utilicen para proporcionar apoyo a individuos o entidades, bien i) relacionados con elterrorismo, de acuerdo con la lista mantenida por el Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtudde las resoluciones 1267 (1999) y 1989 (2011), bien ii) que sean objeto de sanciones u otras medidascoercitivas promulgadas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Esta disposición deberáincluirse en todos los subcontratos, subacuerdos o encargos que se celebren en virtud del presenteAcuerdo.Sección 16.06 EXPLOTACIÓN SEXUAL. El Proveedor de servicios adoptará todas las medidas quecorresponda para impedir que cualquiera de sus empleados, o cualquier otra persona contratada y controladapor el mismo para desempeñar servicios en virtud del presente Acuerdo, cometa actos de explotación sexualo abuse sexualmente de cualesquiera beneficiarios de los servicios prestados en virtud del presente Acuerdo,o de cualesquiera personas relacionadas con dichos beneficiarios. A estos efectos, las relaciones sexualescon una persona menor de 18 años de edad constituirán explotación y abusos sexuales de dicha persona.Además, el Proveedor de servicios deberá abstenerse de intercambiar dinero, bienes, servicios u otrosobjetos de valor por favores o relaciones sexuales, o de mantener relaciones sexuales que exploten odegraden a cualesquiera beneficiarios directos de los servicios suministrados o prestados en virtud delpresente Acuerdo o a toda persona relacionada con dichos beneficiarios, y adoptará todas las medidasrazonables y apropiadas para prohibir que sus empleados u otras personas contratadas y controladas por élrealicen dichas actividades.
Artículo XVII. FUERZA MAYORSección 17.01 En caso de sobrevenir una causa que constituya fuerza mayor, y tan pronto como sea posibledespués de ello, la parte afectada avisará y expondrá con pleno detalle por escrito a la otra parte ese sucesoo causa si, como consecuencia de ello, la parte afectada se encuentra en la imposibilidad, total oparcialmente, de cumplir las obligaciones y desempeñar las responsabilidades estipuladas en el presenteAcuerdo. La parte afectada notificará además a la otra parte cualquier otro cambio de la situación ocualquier otro acontecimiento que interfiera o amenace con interferir su ejecución del presente Acuerdo.En el caso de que la parte afectada sea el Proveedor de servicios, en un plazo no superior a quince (15) díascontados a partir de la comunicación de dicho aviso de fuerza mayor u otros cambios de la situación o unacontecimiento, el Proveedor de servicios remitirá también a la FAO un estado de cuentas detallando lautilización de los fondos hasta la fecha de la notificación, así como los gastos estimados que probablementedeban afrontarse mientras dure el cambio de situación o el acontecimiento de fuerza mayor. La FAO no

http://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf
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será responsable de los gastos adicionales que se produzcan como consecuencia de que el Proveedor deservicios no notifique de forma inmediata el supuesto de fuerza mayor.Sección 17.02 A la recepción de la notificación o notificaciones requeridas en virtud del presentedocumento, la FAO tendrá derecho a dejar en suspenso o rescindir el Acuerdo con arreglo al artículo XVIIIo adoptar las medidas que considere razonablemente adecuadas o necesarias en tales circunstancias,comprendidas la concesión a la parte afectada de una prórroga razonable del plazo para cumplir lasobligaciones estipuladas en el Acuerdo. En todo caso, la FAO tendrá derecho a considerar al Proveedor deservicios incapacitado permanentemente para cumplir las obligaciones estipuladas en el Acuerdo siestuviese imposibilitado para cumplir sus obligaciones, total o parcialmente, por causa de fuerza mayordurante un plazo superior a noventa (90) días.Sección 17.03 Por “fuerza mayor” se entiende en el presente documento todo suceso natural imprevisiblee irresistible, todo acto de guerra (declarada o no), invasión, revolución, insurrección, terrorismo o cualquierotro acto de índole o fuerza similares, siempre y cuando dichos actos resulten de causas ajenas al controldel Proveedor de servicios, no sean imputables a falta o negligencia de este (o de su personal, agentes, otrosrepresentantes o subcontratistas autorizados) y no puedan superarse a pesar de haber actuado con toda ladiligencia debida. Los defectos en el equipo, el material o los suministros, o los retrasos en cuanto a sudisponibilidad (a menos que se deban a fuerza mayor), los conflictos laborales, las huelgas o las dificultadeseconómicas no constituirán un supuesto de fuerza mayor. Salvo disposición en contrario en el presenteacuerdo, el Proveedor de servicios acepta que los servicios puedan ser ejecutados ocasionalmente encondiciones difíciles o adversas, incluidos los disturbios civiles, en zonas en las que la FAO está llevandoa cabo, se está preparando para llevar a cabo o está dejando de llevar a cabo operaciones humanitarias osimilares. En consecuencia, las demoras o el incumplimiento causado por acontecimientos previsibles quese originen o tengan conexión con tales condiciones difíciles no constituirán, por sí mismas, fuerza mayoren los términos de este Acuerdo.
Artículo XVIII. SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DEL ACUERDO; RECTIFICACIÓN DEINFRACCIONESSección 18.01 Cualquiera de las siguientes circunstancias deberá considerarse un “supuesto de rescisión”con arreglo al presente Acuerdo:a) la cesión por parte del Proveedor de servicios a terceros, ya sea directa o indirectamente a travésde un intermediario, de la totalidad o parte de los derechos y obligaciones relativos a los servicioscontemplados en el presente Acuerdo, con excepción de los subcontratos debidamente autorizadospor la FAO;b) los cambios en el nombre, la situación jurídica o la sociedad dominante del Proveedor de servicios,excepto los que hayan sido autorizados expresamente por escrito, previa comunicación a la FAOcon arreglo a lo dispuesto en el artículo XIV;c) la situación de quiebra, suspensión de pagos, administración judicial o liquidación del Proveedorde servicios;d) actos ilícitos intencionales del Proveedor de servicios;e) la demora injustificada en la ejecución de los servicios, con el fin de menoscabar sustancialmenteel logro de los objetivos de la FAO perseguidos en virtud del presente Acuerdo;f) infracciones graves del Acuerdo cometidas por el Proveedor de servicios y que este no rectifiquea pesar de haber sido requerido para ello por la FAO y haber tenido la oportunidad de subsanarlas;g) una vulneración de las condiciones esenciales cometida por el Proveedor de servicios;h) el incumplimiento de los requisitos de divulgación de información establecidos en el artículo XIV.Sección 18.02 La FAO tendrá el derecho a suspender la ejecución de la totalidad o parte de los serviciosestipulados en el presente Acuerdo, previa notificación por escrito al Proveedor de servicios, si a) sospechaque se ha producido o se está produciendo un supuesto de rescisión y necesita un plazo adicional paradeterminar de qué manera debe proceder, o b) se produce un caso de fuerza mayor.Sección 18.03 Tras la suspensión del Acuerdo, la FAO podrá:
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a) revocar la suspensión y exigir al Proveedor de servicios que prosiga con la ejecución de losservicios. En este caso, si el período de la suspensión superase los treinta (30) días, la FAO, segúnsu propio criterio basado en las circunstancias de la suspensión, podrá compensar al Proveedor deservicios por los gastos que este haya afrontado como consecuencia de la suspensión y reanudaciónde sus servicios, y la fecha de finalización de los servicios deberá ampliarse por un plazoequivalente al tiempo durante el cual estos habían quedado suspendidos;b) revocar la suspensión, supeditándola a determinadas condiciones que, en caso de que el Proveedorde servicios no las cumpliese, darían lugar a un nuevo supuesto de rescisión;c) rescindir el Acuerdo mediante comunicación escrita al Proveedor de servicios, haciéndose efectivala rescisión al recibo de la notificación.Sección 18.04 La FAO tendrá derecho a rescindir el Acuerdo por causas imprevistas que estén fuera de sucontrol o por un supuesto de fuerza mayor que afecte a la Organización. En el caso de que se produzca unarescisión con arreglo a lo dispuesto en el presente párrafo, la FAO comunicará al Proveedor de serviciosesta rescisión y completará todos los pagos en concepto de gastos que el Proveedor de servicios hayaafrontado hasta la fecha en que este reciba la notificación de dicha rescisión. Con posterioridad a la fechade notificación, los gastos adicionales que se produzcan en la finalización de los servicios podrán serautorizados por la FAO en función de cada caso y siempre por escrito.Sección 18.05 Cualquiera de las partes tendrá el derecho a rescindir en cualquier momento el presenteAcuerdo notificándolo con sesenta (60) días de antelación, por escrito, a la otra parte.Sección 18.06 En caso de que se dé por rescindido el contrato:a) El Proveedor de servicios: i) se abstendrá de ejecutar otros compromisos o compromisosadicionales con arreglo al Acuerdo a partir de la fecha de recepción de dicha notificación, a menosque la FAO lo autorice por escrito; ii) rescindirá todos los subcontratos; iii) adoptará todas lasmedidas razonables para evitar la pérdida o el deterioro de los bienes, equipos, materiales osuministros u otros daños, y iv) se responsabilizará de reembolsar a la FAO los pagos recibidos enrelación con los servicios que no se hayan prestado en una medida considerada aceptable para laOrganización.b) La FAO completará todos los pagos que puedan adeudarse y venzan hasta la fecha efectiva de larescisión, descontando los importes sujetos a ajustes basados en reclamaciones derivadas delcumplimiento de la presente CDA así como las disposiciones pertinentes del presente Acuerdo, yen particular las del artículo VIII. Si la rescisión se produce por motivos de fuerza mayor queafecten al Proveedor de servicios, este deberá reembolsar a la FAO los pagos recibidos en relacióncon los servicios que no se hayan prestado.Sección 18.07 La FAO, previa notificación por escrito dirigida al Proveedor de servicios, tendrá derechoa rescindir el presente Acuerdo sin asumir responsabilidad alguna ante el Proveedor de servicios, en casode que este incumpla las obligaciones y garantías establecidas en el artículo XVI (“Condicionesesenciales”), tal como se describe detalladamente en dicha disposición. Además de los derechosestablecidos en las secciones 9.04 y 8.04, a retener, compensar o recuperar determinados importes, la FAOadoptará las medidas que estime oportunas. El incumplimiento de este reembolso o de otras medidascorrectivas solicitadas por la FAO podrá tener como consecuencia la aplicación de procedimientos osanciones adicionales contra el Proveedor de servicios, de conformidad con los Procedimientossancionadores a los proveedores de la FAO.
Artículo XIX. ENMIENDASSección 19.01 No se autorizarán enmiendas del presente Acuerdo:a) que alteren considerablemente el ámbito de aplicación o el objetivo del Acuerdo;b) que aumenten la responsabilidad financiera máxima en más de un 100 % con respecto al importeoriginal, excepto en aquellos casos en los que se ha adoptado explícitamente una disposición queestablece que el Acuerdo queda sujeto a revisiones periódicas oficialmente acordadas del plan detrabajo y el presupuesto.
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Sección 19.02 Los siguientes cambios o enmiendas del presente Acuerdo solo se autorizarán si seformalizan mediante escrito firmado por ambas Partes:a) las reasignaciones presupuestarias o variaciones de más del 25 % entre las principales partidas delpresupuesto del Acuerdo;b) las reasignaciones presupuestarias de cualquier importe que sean indicativas de un deterioro graveen la eficiencia en cuanto a costos del Proveedor de servicios hasta el punto de que los gastos enconcepto de salarios, honorarios, viajes y alojamiento o las dietas para el personal del Proveedorde servicios o los subcontratistas hayan aumentado considerablemente con respecto al presupuestooriginal o al presupuesto previamente enmendado, sin que se hayan producido los correspondientescambios en la calidad o cantidad de las prestaciones;c) aumentos de los costos;d) ampliaciones del período operativo del Acuerdo, aunque únicamente en el caso de que se efectúenantes de la fecha de finalización de los servicios. Estas ampliaciones deberán ser solicitadas por elProveedor de servicios mediante notificación a la FAO cursada con una antelación mínima de unmes natural con respecto a la fecha de finalización de los servicios e irán acompañadas de unajustificación documentada y un informe financiero provisional;e) cambios en las instrucciones de pago.Sección 19.03 Las alteraciones en el cumplimiento del presente Acuerdo, así como las modificaciones quese introduzcan en las condiciones del mismo, salvo las que estén expresamente prohibidas enla sección 19.01 o se autoricen en virtud de un escrito firmado de conformidad con la sección 19.02,quedarán autorizadas por acuerdo de ambas Partes mediante el intercambio de correos electrónicos ocualquier otro documento por escrito.Sección 19.04 Durante el período de cierre, si se siguen prestando servicios como si el Acuerdo estuvieseplenamente vigente, podrá autorizarse una enmienda siempre y cuando esta se formalice mediante escritofirmado por ambas Partes, con miras a ampliar el período operativo del Acuerdo a fin de permitir lafinalización y entrega de las prestaciones y productos previstos y dar por concluidos los servicios.
Artículo XX. IRRENUNCIABILIDAD DE PRERROGATIVAS E INMUNIDADESSección 20.01 Ninguna disposición del presente Acuerdo ni de cualquier documento relacionado con elmismo se entenderá en el sentido de que constituye una excepción a las prerrogativas o inmunidades de laFAO, su personal o cualquier persona que facilite los servicios en su nombre, o como la aceptación porparte de la Organización de la jurisdicción de los tribunales de cualquier país en las controversias que sederiven del presente Acuerdo.
Artículo XXI. IRRENUNCIABILIDAD DE DERECHOSSección 21.01 El hecho de que una Parte no exija el cumplimiento de una disposición no afectará al derechode esa Parte a exigir el cumplimiento en cualquier momento posterior, y en este mismo sentido el hecho detolerar un incumplimiento del presente Acuerdo no deberá interpretarse como un desistimiento anteposteriores incumplimientos ni como una renuncia a la propia disposición y no eximirá a las Partes delcumplimiento de las obligaciones que han contraído en virtud del Acuerdo.
Artículo XXII. IDIOMAS DEL ACUERDOSección 22.01 La CDA se redactará en español, francés o inglés. Toda la documentación, informes yseguimientos relacionados con la CDA así como cualquier otra correspondencia oficial entre las Partes seredactarán en el mismo idioma que el de la CDA. Las traducciones de la CDA o la documentación relativaa la CDA a otros idiomas solo tendrán fines prácticos y no serán vinculantes para las Partes.
Artículo XXIII. DERECHO APLICABLESección 23.01 El presente Acuerdo se regirá por los principios generales del derecho, con exclusión detodo régimen jurídico nacional particular. Se considerará que los principios generales del derecho incluyen
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los Principios para los Contratos Mercantiles Internacionales del Instituto Internacional para la Unificacióndel Derecho Privado (UNIDROIT) de 2010.Sección 23.02 Al prestar los servicios, el Proveedor de servicios deberá cumplir todas las leyes nacionalesaplicables a sus actividades y relaciones con terceros, incluidos sus empleados. El Proveedor de serviciosdeberá corregir rápidamente cualquier violación de las mismas y deberá mantener informada a la FAO decualquier conflicto o problema que surja en relación con las autoridades nacionales.

Artículo XXIV. INTERPRETACIÓN DEL ACUERDOSección 24.01 En caso de incompatibilidad entre las disposiciones del presente Anexo y las del Anexo C,prevalecerán estas últimas.
Artículo XXV. CÓMPUTO DE PLAZOSSección 25.01 Salvo que se indique lo contrario, a efectos del presente documento, por “días” se entiendedías naturales.
Artículo XXVI. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIASSección 26.01 Toda controversia entre las Partes derivada de la interpretación o ejecución del presenteAcuerdo que no se resuelva mediante negociación entre las Partes o por otro medio de arreglo convenidose someterá, a petición de una de las Partes, a un conciliador. Si las Partes no llegaran a un acuerdo sobrela designación de un conciliador único, cada una designará un conciliador. La conciliación se llevará a cabode conformidad con el Reglamento de Conciliación de la Comisión de las Naciones Unidas para el DerechoMercantil Internacional actualmente en vigor.Sección 26.02 Toda controversia que no se resuelva mediante conciliación se resolverá, a petición de unade las Partes, por medio de arbitraje de conformidad con el Reglamento de Arbitraje de la Comisión de lasNaciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional actualmente en vigor. El tribunal arbitral notendrá competencia para imponer daños punitivos. La FAO y el Proveedor de servicios convienen ensometerse a todo laudo arbitral dictado de conformidad con el presente artículo como fallo firme de todocontencioso.Sección 26.03 Las Partes podrán solicitar la conciliación durante la ejecución del presente Acuerdo y enun plazo que no supere los 12 meses a partir de la conclusión, vencimiento o rescisión del presenteAcuerdo. Las partes podrán solicitar el arbitraje a más tardar noventa (90) días naturales después de laconclusión del proceso de conciliación. Todos los procedimientos de solución de controversias se llevarána cabo en el idioma en que esté redactado el Acuerdo, que será el español, el francés o el inglés.Sección 26.04 Las disposiciones del artículo XXVI perdurarán tras la rescisión del presente Acuerdo.
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ANEXO B DE LA CARTA DE ACUERDO:MANDATO Y DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS PAGOS

1. Contexto
Esta sección proporciona información adicional sobre el contexto general relevante a esta Carta deAcuerdo (CdA) y para el programa del Fondo de distribución de beneficios del Tratado Internacionalsobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura (el Tratado Internacional).
Los objetivos del Tratado Internacional son la conservación y el uso sostenible de los recursosfitogenéticos para la alimentación y la agricultura (RFAA) y la distribución justa y equitativa de losbeneficios que se deriven de su uso.
En noviembre de 2019, el Órgano Rector aprobó una nueva Estrategia de financiación para el TratadoInternacional. El Fondo de distribución de beneficios (BSF, por su sigla en inglés), es un elementoesencial de la Estrategia de financiación. Establecido por el Órgano Rector en 2009 y bajo su controldirecto, el BSF ha apoyado cuatro ciclos con 80 proyectos financiados en todo el mundo. Desde sucreación, el BSF ha operado a través de convocatorias globales de propuestas y procesos de seleccióncompetitivos. Se adoptó un nuevo Manual de operaciones para el Fondo de distribución de beneficioscomo parte de la nueva Estrategia de financiación que amplía las opciones para las asignaciones definanciación y define mejor los elementos del enfoque programático del BSF. Este quinto ciclo deproyectos del Fondo de distribución de beneficios (BSF-5) contribuirá a la realización del nuevo enfoqueprogramático del BSF.
El Comité permanente sobre la Estrategia de financiación y movilización de recursos (el Comité deFinanciación) abrió la Quinta Convocatoria de Propuestas del Fondo de distribución de beneficios enmayo de 2022. La Secretaría del Tratado Internacional recibió un total de 172 propuestas que fueronpresentadas dentro del plazo y a través de los canales oficiales indicados en el texto de la QuintaConvocatoria. Las propuestas elegibles fueron seleccionadas por un Panel independiente de expertos queevaluó la calidad técnica y el mérito científico de las propuestas de proyectos recibidas. Basado en elresultado de la revisión del Panel, tal como figura en el Informe Final del Panel de Expertos: QuintaConvocatoria de Propuestas del Fondo de distribución de beneficios, el Comité de Financiación aprobóuna cartera de 28 proyectos que se financiarán en el BSF-5.
El BSF-5 se integra en el enfoque programático del BSF y en su Estrategia de financiación revisada. Lossocios seleccionados trabajarán juntos para el desarrollo del programa BSF-5, creando sinergias,complementariedades y vinculándose con las partes relevantes interesadas en los RFAA. El programaBSF-5 apoya tanto proyectos multinacionales como proyectos de un solo país, para maximizar el impactode las Partes Contratantes del Tratado.

https://www.fao.org/3/i0510s/i0510s.pdf
https://www.fao.org/3/nb780es/nb780es.pdf
https://www.fao.org/plant-treaty/areas-of-work/benefit-sharing-fund/landingbsf/es/
https://www.fao.org/plant-treaty/areas-of-work/benefit-sharing-fund/fifth-cycle/es/
https://www.fao.org/plant-treaty/areas-of-work/benefit-sharing-fund/fifth-cycle/es/
https://www.fao.org/plant-treaty/areas-of-work/funding/es/
https://www.fao.org/plant-treaty/areas-of-work/benefit-sharing-fund/fifth-cycle/es/
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La mayoría de los proyectos aprobados para su financiación en el BSF-5 (75%) están dirigidos y seránejecutados por organizaciones nacionales, incluidos los Sistemas Nacionales de Investigación Agrícola(SNIA), instituciones gubernamentales, universidades y academias, ONG y organizaciones de la sociedadcivil. Alrededor del 25% están dirigidos por organizaciones internacionales, principalmente en la RegiónAfricana y principalmente centros del GCIAI (CGIAR, por su sigla en inglés).
La cartera del BSF-5 tiene un presupuesto de casi 11 millones de dólares que se asignarán a 28 proyectos,tanto para un solo país como para varios países. El tamaño de los proyectos varía desde 250 000 USD por18 meses de duración hasta 600 000 USD durante 48 meses, respectivamente.
La propuesta con el Proveedor de Servicios de esta Carta de Acuerdo (CdA) es una de las propuestasaprobadas por el Comité de Financiación para recibir financiación. Por lo tanto, esta Carta de Acuerdo esparte de un programa de financiación del Fondo de distribución de beneficios más amplio que seimplementará y monitoreará a través del Manual de procedimientos: Fondo de distribución de beneficiosaprobado por el Órgano Rector del Tratado Internacional y del marco de Monitoreo, Evaluación yAprendizaje (MEL, por su sigla en inglés) finalizado por el Comité de Financiación.
Por lo tanto, el Proveedor de Servicios de esta CdA respetará los requisitos contractuales, cronogramas deimplementación y obligaciones de presentación de informes similares a los de las otras instituciones queejecutan propuestas aprobadas en la Quinta Convocatoria de Propuestas del Fondo de distribución deBeneficios. Las propuestas aprobadas utilizarán los indicadores de seguimiento proporcionados en elAnexo 1 del marco MEL para monitorear e informar sobre el logro de los productos planificados y lacontribución a la consecución de resultados del programa BSF-5. El marco MEL del BSF proporciona unabase común para la presentación de informes a nivel de proyectos y programas y combina un conjunto deherramientas e indicadores interconectados para apoyar la recolección, compilación y gestión de lainformación resultante de la implementación de los proyectos del BSF. Estas herramientas e indicadoresserán compartidos por la Secretaría del Tratado Internacional con los Proveedores de Servicios durantetodo el período de implementación del proyecto.

2. Ámbito de aplicación
Todos los proyectos financiados por el BSF contribuirán a la realización del Marco de Resultados delBSF que vincula el logro de productos con el resultado a nivel del programa y está totalmente alineadocon la Teoría del Cambio y otros elementos del Manual de Operaciones del BSF.
El nivel de impacto del Marco de Resultados del BSF es el mismo que el de la Estrategia de financiacióngeneral del Tratado: “Los agricultores de todo el mundo utilizan y conservan variedades adaptadas, lo quecontribuye al aumento de la productividad y de los ingresos en las explotaciones agrícolas, a una mayordisponibilidad de alimentos diferentes ricos en nutrientes, a una reducción de los efectos adversosambientales y a una mayor resiliencia a las crisis de producción”. 
Para contribuir al objetivo general, el Marco de Resultados contenido en el Marco de Monitoreo,Evaluación y Aprendizaje (Marco MEL), establece el resultado principal: “Mejora de los medios de vidade los pequeños agricultores de los países en desarrollo, y fomento de la seguridad alimentaria y laagricultura sostenible mediante la conservación y el uso sostenible de los recursos fitogenéticos para laalimentación y la agricultura (RFAA)”.
Los tres principales logros del Marco de Resultados son:

https://www.fao.org/3/nb780es/nb780es.pdf#page=16
https://www.fao.org/3/cc9892en/cc9892en.pdf
https://www.fao.org/3/cc9892en/cc9892en.pdf
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Resultado1: Se han gestionado o mejorado los RFAA adaptados con la participación de los agricultores.
Resultado 2: La mejora de las cadenas de valor locales contribuye al aumento de la producción yconsumo de los RFAA adaptados.
Resultado 3: Se han fortalecido los mecanismos para mejorar el intercambio de los RFAA, así como dedatos y conocimientos sobre los mismos.
Estos tres principales resultados se basan en el Manual de Operaciones del BSF. Para cada resultadoprincipal, el Marco de Resultados del BSF incluye un conjunto de productos contributivos.
Aprovechando los conocimientos y las lecciones generadas en los primeros cuatro ciclos, el BSF-5 secentra principalmente en la gestión del conocimiento, el aprendizaje y la comunicación. Todos losproyectos del BSF-5 contribuirán a la consecución del Resultado 3 sobre intercambio de conocimientos ycontribuirán a una comunidad de práctica para fortalecer la gestión del conocimiento, el aprendizaje y lacomunicación. El Marco MEL servirá como herramienta práctica en el BSF-5 para monitorear y evaluarlos logros del Marco de Resultados y permitir la gestión del conocimiento y el aprendizaje.
Durante la implementación, la presentación de informes y el seguimiento del BSF-5, se prestará especialatención al diseño de mecanismos para mejorar el intercambio de diversidad fitogenética, datos yconocimientos sobre las innovaciones que surjan de los proyectos financiados. Dentro del BSF-5, lagestión del conocimiento implicará el proceso de generar, compartir, validar y aplicar conocimientos parala resolución de problemas y la implementación de cambios. Las lecciones aprendidas, el conocimiento yla evidencia a nivel local, nacional, regional y global se traducirán en narrativas convincentes y hechas amedida para aumentar la visibilidad y la influencia del Tratado Internacional, para apoyar a las PartesContratantes y a las partes interesadas del Tratado a acceder y generar RFAA para la seguridadalimentaria y nutricional y la resiliencia climática.

a. Finalidad:
El proyecto busca obtener los resultados siguientes: identificar el estado actual del manejo de la diversidadde cultivos de papa, olluco y quinua en las nueve comunidades objetivo del proyecto.
Las Partes convienen en que no podrán introducirse modificaciones en la CDA para permitir actividadesque no respondan a la finalidad de la presente Carta de acuerdo.

b. Realizaciones:
Las principales realizaciones que se alcanzarán durante el período de implementación son las siguientes:
Resultado1: Se han gestionado o mejorado los RFAA adaptados con la participación de los agricultores.
Resultado 2: La mejora de las cadenas de valor locales contribuye al aumento de la producción yconsumo de los RFAA adaptados.
Resultado 3: Se han fortalecido los mecanismos para mejorar el intercambio de los RFAA, así como dedatos y conocimientos sobre los mismos.

c. Actividades:
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Las actividades previstas que deberá realizar el Proveedor de servicios durante el período deimplementación son las siguientes:
Actividades bajo el Output 1:
1.1. Desarrollo de una línea de base diagnóstica e identificación de variedades en la ZABD1.2. Identificación, repatriación y conservación de variedades en los Bancos Comunales de Semillas1.3. Eventos teóricos y prácticos para el manejo de papa y cereales andinos1.4. Eventos para promover la disponibilidad local de RFAA1.5. Desarrollo participativo de nuevas variedades1.6. Visibilidad pública de nuevas variedades1.7. Acuerdos (capacitación y intercambio de conocimientos) y entrenamiento (investigación participativade RFAA en fincas)1.8. Recursos fitogenéticos para la agricultura gestionados o mejorados con la participación de losagricultores1.9. Recursos fitogenéticos para la agricultura conservados de manera segura en los Bancos deGermoplasma1.10. Variedades repatriadas a los Bancos Comunales de Semillas1.11. Entrenamiento (investigación participativa de RFAA)
Actividades bajo el Output 2:
2.1. Producción de semillas con calidad mejorada2.2. Capacitación (sobre comercialización de semillas, producción, multiplicación y distribución, modelosde negocio, alianzas público-privadas)2.3. Promoción del consumo de agrobiodiversidad2.4. Visibilidad y venta de productos de agrobiodiversidad2.5. Promoción y visibilidad de rutas de agrobiodiversidad
Actividades bajo el Output 3:
3.1. Coordinación de la disponibilidad de variedades a través del MLS3.2. Depósito de duplicados de semillas en Svalbard3.3. Evaluación de material3.4. Establecimiento de una red para el intercambio de información, material vegetal y capacidades entrecomunidades de ZABD3.5. Capacitación (innovaciones en RFAA)3.6. Eventos de visibilidad del conocimiento adquirido3.7. Disponibilidad de publicaciones en el sitio web del INIA3.8. Interacción sobre temas relacionados con la agrobiodiversidad preservada y utilizada en ZABDs3.9. Creación y uso de una marca distintiva para los recursos genéticos de los territorios de ZABD3.10. Promoción del turismo en ZABD
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d. Indicadores clave del rendimiento y medios de verificación:

N Actividad Indicadoresobjetivamente verificablesde logro
Fuentes y medios deverificación

Objetivo
Los agricultores de todo el mundo utilizan y conservan variedades adaptadas, lo que conduce al aumento de laproductividad y los ingresos en las explotaciones agrarias, una mayor disponibilidad de diversos alimentos ricosen nutrientes, una reducción de los efectos adversos ambientales y una mejora de la resiliencia ante las crisis deproducción.Resultado
Mejora de los medios de vida de los pequeños agricultores de los países en desarrollo y fomento de la seguridadalimentaria y la agricultura sostenible mediante la conservación y el uso sostenible de los recursos fitogenéticospara la alimentación y la agricultura (RFAA).REALIZACIÓN 1: SE HAN GESTIONADO O MEJORADO RFAA ADAPTADOS CON LAPARTICIPACIÓN DE LOS AGRICULTORES

Realización 1.1 Mejora del uso y conservación de las variedades 1 de los agricultores.

1.1. Elaboración de línea base, yregistro de variedades que secultivan

3 análisis e investigacionespublicadas Documento técnico de línea base
Artículos científicos publicados,tesis publicadas150 variedades de PGRFAdisponibles localmente,incluidos parientessilvestres y cultivossubutilizados, recolectadosy conservados

Manual de variedades y PGRFAdisponibles localmente

6 PGRFA disponibleslocalmente difundidos aotros agricultores
Feria de difusión e intercambiode variedades locales y PGRFA

1.2 Variedades identificadasrepatriadas y conservadas enBancos Comunales de Semillas

10 de PGRFAreintroducidos de bancos degermoplasma o de otrascomunidades locales

Documento técnico derepatriación de variedades

150 datos sobre PGRFApuestos a disposición delpúblico
PGRFA registrados en SIRGE yaccesibles mediante laPlataforma “ZABD”2 bancos comunitarios desemillas (CSB)establecidos/fortalecidos
Documento técnico deestablecimiento/fortalecimientode bancos comunitarios desemillas40% de mujeres en puestosdirectivos que participan enla gestión de CSB
Acta y documento deconformación de comité degestión de bancos comunitariosde semillas20 variedades localesconservadas en CSB Documento técnico de variedadeslocales conservadas
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1.3
Eventos teóricos y prácticos, enmarco del manejo de papa,olluco y quinua, para losagricultores de la ZABD

200 agricultorescapacitados en el manejo delos PGRFA en las fincas
Documento técnico de eventos

1.4 Eventos para promover losPGRFA disponibles localmente
6 ferias de promoción de losPGRFA disponibleslocalmente

Documento técnico de evento,videos promocionales

Realización 1.2 Nuevas variedades adaptadas desarrolladas mediante investigación participativa

1.5 Desarrollo participativo denuevas variedades.

3 PGRFA caracterizadosy/o evaluados para abordarlas necesidadesidentificadas con lospequeños agricultores

Catálogo de PGRFA

4 nuevas variedadesadaptadas resultantes de laselección participativa devariedades (PVS)

Documento científico, guía parageneración de variedades

2 equipos locales deinvestigación participativaestablecidos
Documento técnico

3 protocolos sobrecaracterización/evaluacióndesarrollados y compartidos
Protocolos de caracterización yevaluación

1.6 Nuevas variedades puestas adisposición del público
4 datos sobre PGRFApuestos a disposición delpúblico

PGRFA registrados en SIRGE yaccesibles mediante laPlataforma “ZABD”

1.7 Convenios y capacitación

3 instituciones cooperanactivamente en el desarrollode capacidades y elintercambio deconocimientos

Convenio marco / convenioespecífico

10 agricultores queparticipan activamente en lainvestigación de PGRFAon-farm

Documento técnico deinvestigación on-farm

4 agricultores y/o agentesde extensión capacitados eninvestigación participativade PGRFA

Documento técnico decapacitación participativa

3 científicos, incluidosjóvenes investigadores,capacitados en gestión dePGRFA para abordar lasnecesidades de los pequeñosagricultores

Documento técnico decapacitación en gestión dePGRFA
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Realización 1.3. Vínculos dinámicos fortalecidos entre los programas en la finca y los bancos de genes y otros enlos sistemas de investigación agrícola.

1.8 RFAA gestionados o mejoradoscon la participación de losagricultores

12 RFAA gestionados conla participación de losagricultores
Documento técnico de gestión deRFAA

2 análisis y trabajos deinvestigación publicados Articulo científico publicado
2 catálogos sobre RFAAdesarrollados Catálogo de RFAA
3 investigadores de bancosde germoplasma ymejoramiento queparticipan activamente en lainvestigación de PGRFAon-farm

Documento técnico

1.9 RFAA conservados de formasegura en Bancos deGermoplasma

25 nuevas accesiones dePGRFA (parientessilvestres de cultivos,cultivos subutilizados)conservadas de formasegura en Bancos deGermoplasma

Acta de entrega y recepción deaccesiones

5 especies de parientessilvestres de cultivosconservadas in situ por lascomunidades

Acta de compromiso deconservación y mantenimiento

30 accesiones de PGRFAdepositado en bancos degermoplasmanacionales/internacionales

Acta de entrega y recepción deldepósito del material

1.10 Variedades repatriadas a BancosComunales de Semillas

4 de las variedades de losagricultores reintroducidasde los bancos degermoplasma a losagricultores

Documento técnico derepatriación

3 bancos de germoplasmaque participan activamenteen el proyecto
Carta de compromiso departicipación en el proyecto

1.11 Capacitación
3 investigadores de bancosde germoplasma,mejoramiento y agricultorescapacitados eninvestigación participativade PGRFA

Documento técnico decapacitación en investigaciónparticipativa

REALIZACION 2:
LA MEJORA DE LAS CADENAS DE VALOR LOCALES CONTRIBUYE AL AUMENTO DE LAPRODUCCIÓN Y CONSUMO DE LOS RFAA ADAPTADOS.Realización 2.1. Mejora de las cadenas de valor de semillas locales para la difusión de variedades adaptadas.
2.1 Producción de semillas concalidad mejorada. 2 variedades conproducción de semillas de Documento técnico de variedadescon producción de semillas
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calidad mejorada mejoradas
2 nuevos grupos deagricultores u otros actoreslocales involucrados en laproducción, multiplicacióny/o distribución de semillas

Documento técnico deproducción, multiplicación ydistribución de semillas

50 agricultores que utilizansemillas de calidad Documento técnico, encuestas deutilización de semillas
2 manuales de producciónde semillas Manuales de producción desemillas5 mujeres en posición deliderazgo en la producciónde semillas

Documento técnico

2.2 Capacitación

Desarrollo de 2 módulos deformación sobrecomercialización desemillas

Documento técnico derealización de módulos

10 agricultores capacitadosen producción,multiplicación y/odistribución de semillas

Documento técnico decapacitaciones

6 agricultores capacitadasen el desarrollo eimplementación de modelosde negocio

Documento técnico decapacitaciones

1 asociación público-privadas formada Documento técnico de creaciónde la asociación
Realización 2.2. Mejora del uso de recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura (RFAA) adaptadosy sus productos en la cadena alimentaria local.

2.3 Promoción del consumo de laagrobiodiversidad

2 nuevos grupos deagricultores u otros actoreslocales utilizan PGRFAadaptado y sus productos

Documento técnico, encuesta deutilización de PGRFA

40 agricultores reportan unamayor diversidad dietética Documento técnico, encuestasobre productos utilizadas para laalimentación diaria
2.4 Difusión y venta de productos dela agrobiodiversidad

1 producto alimenticiodesarrollado con nuevasvariedades
Documento técnico de desarrollode producto, hoja divulgativa deproducto

2.5 Promoción y difusión de rutas deagrobiodiversidad
3 ferias gastronómicasorganizadas Documento técnico deorganización de ferias, videospromocionales del evento

REALIZACIÓN 3: SE HAN FORTALECIDO LOS MECANISMOS PARA MEJORAR ELINTERCAMBIODELOSRFAA, ASÍ COMODEDATOSYCONOCIMIENTOS SOBRELOSMISMOS.
Realización 3.1. Vínculos fortalecidos para garantizar el flujo dinámico de materiales y datos de recursosfitogenéticos para la alimentación y la agricultura (RFAA) de lo local a lo global a través del MLS y el GLIS.

3.1
Coordinación de ladisponibilidad de variedades através del MLS (SistemaMultilateral).

1 SMTA (acuerdoestandarizado detransferencia de material)firmados

Documento técnico de acuerdode transferencia
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20 DOIs (identificadores deobjetos digitales) asignadosal material de PGRFA deforma voluntaria

Documento técnico de asignaciónde DOI

5 material de PGRFAincluido en MLS Documento técnico de inclusiónde material
3.2 Entrega de duplicados desemillas de forma segura enSvalbard

5 materiales de PGRFAduplicados de forma seguraen Svalbard
Documento técnico de materialentregado como copia deseguridad

3.3 Evaluación de materiales.

4 MLS accedieron amateriales analizados ypreseleccionados enestaciones de investigaciónpara una mayorinvestigación participativa

Documento técnico de acceso dematerial analizado ypreseleccionado

20 datos para nuevasadhesiones a PGRFApuestos a disposición delpúblico a través de GLIS

Datos de adhesiones cargados alGLIS y contrato de entrega dedatos
2 webinar sobre elfuncionamiento práctico deGLIS y MLS para la gestiónde PGRFA

Documento técnico derealización webinar

1 socios de BSF apoyadospara usar MLS/GLIS através del MLS Helpdesk
Documento técnico

2 personas que utilizanmateriales de capacitaciónsobre el uso de MLS / GLISpara uso práctico a nivelnacional

Documento técnico

Realización 3.2. Capacidades de los socios del FPB mejoradas para documentar y difundir conocimientos sobreinnovaciones para la gestión de recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura (RFAA).

3.4
Establecimiento y formalizaciónde una red para el intercambiode información, material vegetaly capacidades, entre lascomunidades de las ZABD

1 red local sobre RFFA queintercambia activamenteconocimientos einformación

Acta de creación de la red,documento técnico

3.5 Capacitaciones

10 investigadores, agentesde extensión, puntos focalesnacionales, trabajadoresgubernamentales y técnicoscapacitados eninnovaciones de PGRFA

Documento técnico decapacitaciones

5 científicos, en particularmujeres, apoyados a travésdel intercambio deconocimientos y eldesarrollo de capacidadesespecíficas sobre lasinnovaciones de los PGRFA

Documento técnico de reunionesde intercambio de conocimientos
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Realización 3.3. Conocimientos adquiridos y lecciones aprendidas accesibles y utilizadas por todas las regiones através de la comunidad de práctica.

3.6 Eventos de difusión de losconocimientos adquiridos
3 seminarios web,organizados para compartirconocimientos adquiridosdurante la ejecución delproyecto

Documento técnico deorganización de seminario

3.7 Puesta a disposición depublicaciones en el repositoriodel INIA
80 % de aumento en elacceso y la descarga deinformación disponible

Documento técnico de análisisde descarga

3.8
Creación de espacio deinteracción y de mediación sobretemas vinculados a la ABDconservada y utilizada en lasZABD

2 socios activamenteinvolucrados en lacomunidad de práctica
Acta de creación de la comunidadde práctica, documento técnico

3 temas discutidos dentrode la comunidad de práctica documento técnico de temasdiscutidos
3 estudios de casopresentados en Comunidadde práctica

Documento técnico del análisisde los estudios de caso
50% de los profesionalessatisfechos con la utilidaddel conocimientopresentado en la comunidadde práctica

Documento técnico, Encuesta desatisfacción

Realización 3.4. Aumento de la visibilidad de las innovaciones para la gestión de recursos fitogenéticos para laalimentación y la agricultura (RFAA) para una política y planificación basadas en evidencia.

3.9
Creación y uso de una marcadistintiva para los recursosgenéticos que provienen de lasZABD

1 socios capacitados en (co)desarrollo de productos devisibilidad que muestraninnovaciones

Marca distintiva, Documentotécnico de desarrollo de producto

1 productos de visibilidadpublicados a nivel local,regional o global
Documento técnico de productosvisibles

25 personas alcanzadas porlos productos de visibilidadBSF
Documento técnico, encuestas

3.10 Promoción del turismo en lasZABD
2 planes de gestiónadaptados y actualizados Plan de gestión
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e. Plan de trabajo y calendario de actividades:
1erAño 2st Año 3st Año 4st Año
Meses Meses Meses Meses

Actividades 2 4 6 8 10 12 2 4 6 8 10 12 2 4 6 8 10 12 2 4 6 8 10 12
RESULTADO 1: SE HAN GESTIONADO O MEJORADO RFAA ADAPTADOS CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS AGRICULTORES.
Actividad 1.1.: Elaboración de línea base, y registro devariedades que se cultivan
Actividad 1.2: Variedades identificadas repatriadas yconservadas en Bancos Comunales de Semillas
Actividad 1.3: Eventos teóricos y prácticos, en marco del manejode papa, olluco y quinua, para los agricultores de la ZABD
Actividad 1.4: Eventos para promover los PGRFA disponibleslocalmente
Actividad 1.5: Desarrollo participativo de nuevas variedades
Actividad 1.6: Nuevas variedades puestas a disposición delpúblico
Actividad 1.7: Convenios y capacitación
Actividad 1.8: RFAA gestionados o mejorados con laparticipación de los agricultores
Actividad 1.9: RFAA conservados de forma segura en Bancos deGermoplasma
Actividad 1.10: Variedades repatriadas a Bancos Comunales deSemillas
Actividad 1.11: Capacitación
RESULTADO 2: LA MEJORA DE LAS CADENAS DE VALOR LOCALES CONTRIBUYE AL AUMENTO DE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE LOS RFAAADAPTADOS.
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Actividad 2.1: Producción de semillas con calidad mejorada.
Actividad 2.2: Capacitación
Actividad 2.3: Promoción del consumo de la agrobiodiversidad
Actividad 2.4: Difusión y venta de productos de laagrobiodiversidad
Actividad 2.5: Promoción y difusión de rutas deagrobiodiversidadRESULTADO 3: SE HAN FORTALECIDO LOS MECANISMOS PARA MEJORAR EL INTERCAMBIO DE LOS RFAA, ASÍ COMO DE DATOS YCONOCIMIENTOS SOBRE LOS MISMOS.
Actividad 3.1: Coordinación de la disponibilidad de variedades através del MLS (Sistema Multilateral).
Actividad 3.2: Entrega de duplicados de semillas de forma seguraen Svalbard
Actividad 3.3: Evaluación de materiales
Actividad 3.4: Establecimiento y formalización de una red parael intercambio de información, material vegetal y capacidades,entre las comunidades de las ZABD
Actividad 3.5: Capacitaciones
Actividad 3.6: Eventos de difusión de los conocimientosadquiridos
Actividad 3.7: Puesta a disposición de publicaciones en elrepositorio del INIAActividad 3.8: Creación de espacio de interacción y de mediaciónsobre temas vinculados a la ABD conservada y utilizada en lasZABD
Actividad 3.9: Creación y uso de una marca distintiva para losrecursos genéticos que provienen de las ZABD
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Actividad 3.10 Promoción del turismo en las ZABD
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3. Informes que deben presentarse ante la FAO
El Fondo de distribución de beneficios tiene un sistema consolidado de presentación de informes yseguimiento que ha evolucionado a lo largo de los años, con herramientas de presentación de informes yseguimiento que se revisan, actualizan y mejoran constantemente. Como parte de los requisitos depresentación de informes y seguimiento, el Proveedor de Servicios para esta Carta de Acuerdo se ajustará,entre otras cosas, al Manual de procedimientos: Fondo de distribución de beneficios aprobado por elÓrgano Rector del Tratado Internacional y al marco de Monitoreo, Evaluación y Aprendizaje (MEL, porsu sigla en inglés) finalizado por el Comité de Financiación.
El Marco MEL aborda el seguimiento, la evaluación y la presentación de informes de manera integrada yse desarrolló teniendo en cuenta el sistema existente de presentación de informes, seguimiento yevaluación del BSF. Proporciona una base común para la presentación de informes y fue diseñado paraevaluar el progreso, determinar los riesgos, mejorar el desempeño y respaldar el análisis crítico y elaprendizaje.
La Secretaría preparará las herramientas de presentación de informes y seguimiento para la elaboración deinformes, junto con directrices específicas, y las compartirá con los proveedores de servicios. Estosconsistirán en plantillas para informes narrativos y financieros, bases de datos para el almacenamiento dedatos y publicaciones derivadas de la implementación de proyectos, cuestionarios de monitoreo, etc.
El Proveedor de Servicios utilizará los indicadores de seguimiento proporcionados en el Anexo 1 delmarco MEL para monitorear e informar sobre el logro de los productos planificados y la contribución a larealización del programa BSF-5.
Más específicamente, el Proveedor de Servicios preparará para esta CdA:
(i) Los primeros informes anuales deberán presentarse transcurridos catorce (14) meses del inicio delproyecto. Se deberá informar el progreso y los resultados de las actividades realizadas dentro de losprimeros 12 meses de la implementación del proyecto. Los informes incluirán:

· Un informe de la fase inicial, que resuma los principales resultados de la fase inicial del proyecto;
· Un informe que incluya el estado financiero sobre el uso de los fondos recibidos, firmado ycertificado por un representante debidamente designado del Proveedor de Servicios (por ejemplo,director ejecutivo, director financiero, contador o similar);
· Un informe narrativo que resuma los principales resultados de las actividades implementadasdentro del período de informe correspondiente.

(ii) Los segundos informes anuales deberán presentarse a los veintiséis (26) meses del inicio del proyecto.Se deberá informar sobre los avances y resultados de las actividades implementadas en el segundo año delproyecto. Los informes incluirán:
· Un informe que incluya el estado financiero sobre el uso de los fondos recibidos, firmado ycertificado por un representante debidamente designado del Proveedor de Servicios (por ejemplo,director ejecutivo, director financiero, contador o similar);
· Un informe narrativo que resuma los principales resultados de las actividades implementadasdentro del período correspondiente;

iii) Los terceros informes anuales deberán presentarse a los treinta y ocho (38) meses del inicio delproyecto.

https://www.fao.org/3/nb780es/nb780es.pdf#page=16
https://www.fao.org/3/cc9892en/cc9892en.pdf
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Se deberá informar sobre los avances y resultados de las actividades implementadas en el tercer año delproyecto. Los informes incluirán:
· Un informe que incluya el estado financiero sobre el uso de los fondos recibidos, firmado ycertificado por un representante debidamente designado del Proveedor de Servicios (por ejemplo,director ejecutivo, director financiero, contador o similar);
· Un informe narrativo que resuma los principales resultados de las actividades implementadasdentro del período de informe correspondiente.
· Un plan para incluir el germoplasma de cultivos enumerados en el Anexo I del TratadoInternacional que son parte del Proyecto, de acuerdo con los términos y condiciones del SistemaMultilateral de Acceso y Distribución de Beneficios según el Artículo XII, secciones 12.02 y12.03 de esta Carta de Acuerdo.

iv) Los cuartos informes anuales deberán presentarse a los cuarenta y seis (46) meses del inicio delproyecto. Se deberá informar sobre los avances y resultados de las actividades realizadas desde el tercerinforme. Los informes incluirán:
· Un informe que incluya el estado financiero sobre el uso de los fondos recibidos, firmado ycertificado por un representante debidamente designado del Proveedor de Servicios (por ejemplo,director ejecutivo, director financiero, contador o similar);
· Un informe narrativo que resuma los principales resultados de las actividades implementadasdentro del período de informe correspondiente.

v) Los informes finales de ejecución deberán presentarse dentro de los noventa (90) días siguientes a lafinalización del proyecto. Resumirán los principales resultados del proyecto, los principales éxitos ydesafíos. Los informes incluirán:
· Un informe que incluya el estado financiero sobre el uso de los fondos recibidos, firmado ycertificado por un representante debidamente designado del Proveedor de Servicios (por ejemplo,director ejecutivo, director financiero, jefe de contabilidad o similar) y por un auditor externoindependiente, como se detalla en la sección 9.03;
· Un informe de resultados que resuma los principales logros de las actividades implementadasdentro del período de informe correspondiente;
· Un plan final para incluir el germoplasma de cultivos enumerados en el Anexo I del TratadoInternacional que son parte del Proyecto, de acuerdo con los términos y condiciones del SistemaMultilateral de Acceso y Distribución de Beneficios según el Artículo XII, secciones 12.02 y12.03 de esta Carta de Acuerdo.

Los informes anteriormente indicados se presentarán de acuerdo con los modelos preparados por laSecretaría del Tratado Internacional. Los informes serán firmados y presentados por un representanteautorizado del Proveedor de Servicios. La Secretaría aprobará un nuevo desembolso de fondos una vezaceptados dichos informes. Basada en los informes, si es necesario, la Secretaría podrá organizar misionesde apoyo que se llevarán a cabo en lugares seleccionados para el proyecto.
De conformidad con el Manual de procedimientos: Fondo de distribución de beneficios al final del ciclodel proyecto se llevará a cabo una evaluación final independiente de la cartera de proyectos. El Proveedorde Servicios colaborará con el equipo de evaluación en la realización de la evaluación.
Además del cronograma de informes anterior, se pueden organizar reuniones virtuales periódicos entre laSecretaría del Tratado y el Proveedor de Servicios.

https://www.fao.org/3/nb780es/nb780es.pdf#page=16
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4. Presupuesto detallado

Viajes Unidad Cantidad Costosunitarios Total
(n . de unidades) PEN PEN

Viaje local
Lima-Puno (ida-vuelta) ida-vuelta

Duración (3 personas x 4 días x 1 viaje) persona-día 12
Viaje (3 personas x 1 evento de presentación del proyecto) ida-vuelta 3 686.58 2,059.75
Subsidio de Manutención Diaria (DSA) DSA 12 326.65 3,919.81

Viajes locales
Lima-Apurimac (ida-vuelta) ida-vuelta

Duración (3 personas x 4 días x 1 viaje) persona-día 12
Viaje (3 personas x 1 evento de presentación del proyecto) ida-vuelta 3 686.58 2,059.75
Subsidio de Manutención Diaria (DSA) DSA 12 326.65 3,919.81

Subtotal: Viajes locales
Subtotal: Viajes 11,959.11

Capacitación y Talleres Unidad Cantidad Costosunitarios Total
(n . de unidades) PEN PEN

Capacitación: Manejo de cultivos en fincas Capacitaciones
Participantes (50 personas x 1 día x 4 talleres) persona-día 200
Viaje Local (2 personas x 2 talleres) Ida-vuelta 4 686.58 2,746.33
Alimentación (almuerzo y pausas para té) por persona 250 23.27 5,818.50
Materiales por persona 204 15.32 3,125.70Oradores (2 personas x 2 talleres) persona-taller 4 1,015.13 4,060.54
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Capacitación: Investigación participativa Capacitaciones
Participantes (40 personas x 1 día x 2 talleres) persona-día 80
Viaje Local (4 personas x 2 talleres) Ida-vuelta 8 686.58 5,492.66
Alimentación (almuerzo y pausas para té) por persona 100 23.27 2,327.40
Materiales por persona 80 15.32 1,225.76
Oradores (4 personas x 2 talleres) persona-taller 8 1,015.13 8,121.07

Capacitación: Jóvenes investigadores y científicos entrenados en la gestiónde Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura (RFAA). Capacitaciones
Participantes (15personas x 1 día x 2 talleres) persona-día 30
Viaje Local (19 personas x 2 talleres) Ida-vuelta 38 775.80 29,480.40
Alimentación (almuerzo y pausas para té) por persona 45 38.79 1,745.55
Materiales por persona 30 23.27 698.22
Oradores (2 personas x 2 talleres) persona-taller 4 1,015.13 4,060.54

Capacitación: Especialistas bancarios entrenados en investigaciónparticipativa Capacitaciones
Participantes (10 personas x 1 día x 3 talleres) persona-día 30
Viaje Local (personas x 2 talleres) Ida-vuelta 0 0.00 0.00
Alimentación (almuerzo y pausas para té) por persona 34 38.79 1,318.86
Materiales por persona 30 15.32 459.66
Oradores (2 personas x 2 talleres) persona-taller 4 1,015.13 4,060.54

Capacitación: Investigadores entrenados en la gestión de recursosfitogenéticos para la alimentación y la agricultura (PGRFA) para abordarlas necesidades de los agricultores. Principio del formulario Capacitaciones
Participantes (20 personas x 1 día x 1 taller) persona-día 20
Viaje Local (personas x talleres) Ida-vuelta 0 0.00 0.00
Alimentación (almuerzo y pausas para té) por persona 30 38.79 1,163.70
Materiales por persona 20 15.32 306.44
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Oradores (2 personas x 1 taller) persona-taller 2 1,015.13 2,030.27
Discusión: Calidad de las semillas vendidas en el mercado después de lacrianza.Principio del formulario capacitacionesParticipantes (25 personas x 1 día x 2 talleres) persona-día 50Viaje Local (4 personas x 2 talleres) Ida-vuelta 8 686.58 5,492.66Alimentación (almuerzo y pausas para té) por persona 80 20.40 1,632.28Materiales por persona 50 15.32 766.10Oradores (4 personas x 2 talleres) persona-taller 8 1,015.13 8,121.07
Discusión: Mejora en la productividad de los cultivos. Capacitaciones

Participantes (20 personas x 1 día x 2 talleres) persona-día 40
Viaje Local (2 personas x 2 talleres) Ida-vueltta 4 686.58 2,746.33
Alimentación (almuerzo y pausas para té) por persona 60 20.40 1,224.21
Materiales por persona 40 15.32 612.88
Oradores (2 personas x 2 talleres) persona-taller 4 1,015.13 4,060.54

Capacitación: Entrenamiento en comercialización de semillas.aining Capacitaciones
Participantes (30 personas x 1 día x 4 talleres) persona-día 120
Viaje Local (3 personas x 4 talleres) Ida-vuelta 12 686.58 8,239.00
Alimentación (almuerzo y pausas para té) por persona 140 23.27 3,258.36
Materiales por persona 140 15.32 2,145.09
Oradores (3 personas x 4 talleres) persona-taller 12 1,015.13 12,181.61

Capacitación: Entrenamiento en producción de semillas, tipificaciónmúltiple y distribución. Capacitaciones
Participantes (20 personas x 1 día x 6 talleres) persona-día 120
Viaje Local (3 personas x 6 talleres) Ida-vuelta 18 686.58 12,358.49
Alimentación (almuerzo y pausas para té) por persona 150 20.40 3,060.53
Materiales por persona 120 15.32 1,838.65
Oradores (3 personas x 6 talleres) persona-taller 18 1,015.13 18,272.42
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Capacitación: Modelos de negocio. Capacitaciones
Participantes (10 personas x 1 día x 2 talleres) persona-día 20
Viaje Local (11 personas x 2 talleres) Ida-vuelta 22 686.58 15,104.83
Alimentación (almuerzo y pausas para té) por persona 35 20.40 714.12
Materiales por persona 20 15.32 306.44
Oradores (1 personas x 2 talleres) persona-taller 2 1,015.13 2,030.27

Discusión: Calidad de semillas vendidad en el mercado después delmejoramiento talleres
Participantes (20 personas x 1 día x 4 talleres) persona-día 80
Viaje Local (personas x talleres) Ida-vuelta 0 0.00 0.00
Alimentación (almuerzo y pausas para té) por persona 90 38.79 3,491.10
Materiales por persona 80 15.32 1,225.76
Oradores (2 personas x 4 talleres) persona-taller 8 1,015.13 8,121.07

Discusión: Calidad de las semillas vendidas en el mercado después delmejoramiento genético. Talleres
Participantes (15 personas x 1 día x 3 talleres) persona-día 45
Viaje Local (personas x talleres) Ida-vuelta 0 0.00 0.00
Alimentación (almuerzo y pausas para té) por persona 60 38.79 2,327.40
Materiales por persona 50 15.32 766.10
Oradores (3 personas x 3 talleres) persona-taller 9 1,015.13 9,136.21

Capacitación: Ejercicio de diagnóstico de materiales de RFAA para elMLS. Talleres
Participantes (10 personas x 1 día x 3 talleres) persona-día 30
Viaje Local (personas x talleres) Ida-vuelta 0 0.00 0.00
Alimentación (almuerzo y pausas para té) por persona 50 20.40 1,020.18
Materiales por persona 30 15.32 459.66
Oradores (1 personas x 3 talleres) persona-taller 3 1,015.13 3,045.40

Capacitación: Entrenamiento en Innovación de RFAA. Talleres
Participantes (20 personas x 1 día x 2 talleres) persona-día 40
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Viaje Local (personas x talleres) Ida-vuelta 0 0.00 0.00
Alimentación (almuerzo y pausas para té) por persona 60 20.40 1,224.21
Materiales por persona 40 15.32 612.88
Oradores (1 personas x 3 talleres) persona-taller 3 1,014.36 3,043.08

Discusión: Consultas regionales. Talleres
Participantes (100 personas x 1 día x 2 talleres) persona-día 200 0.00 0.00
Viaje Local (10 personas x 2 talleres) Ida-vueltta 20 229.64 4,592.74
Alimentación (almuerzo y pausas para té) por persona 260 20.40 5,304.92
Materiales por persona 200 15.32 3,064.41
Oradores (1 personas x 2 talleres) persona-taller 2 1,015.13 2,030.27

Taller: Foro de Innovación Talleres
Participantes (30 personas x 1 día x 3 talleres) persona-día 90
Viaje Local ( personas x talleres) Ida-vuelta 0 0.00 0.00
Alimentación (almuerzo y pausas para té) por persona 120 20.40 2,448.42
Materiales por persona 90 15.32 1,378.98
Oradores (1 personas x 3 talleres) persona-taller 3 1,015.13 3,045.40

Taller: 4 Ferias de promoción local Talleres
Participantes (90 personas x 1 día x 4 talleres) persona- día 360
Viaje Local ( 4 personas x 4 talleres) Ida-vuelta 16 775.80 12,412.80Asignación Diaria de Subsistencia (ADS) (4 personas x 3 día x4 talleres) DSA 48 326.65 15,679.23
Comida (almuerzo y descansos para té persona-día 360 20.40 7,345.27
Stands por grupo 40 408.30 16,332.14
Lugar día 4 510.48 2,041.91

Taller: 2 Ferias nacionales de promoción Talleres
Participantes (45 personas x 2 día x 2 talleres) persona- día 180
Viaje Local (45 personas x 2 talleres) Ida-vuelta 180 1,163.70 209,466.00Asignación Diaria de Subsistencia (ADS) (45 personas x 4 díax 2 talleres) DSA 360 232.74 83,786.40
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Comida (almuerzo y descansos para té) persona-día 180 20.36 3,665.66
Stands por grupo 20 408.26 8,165.30
Lugar día 2 510.48 1,020.95

Taller: 2 Ferias locales de innovación Talleres
Participantes (45 personas x 1 día x 2 talleres) persona- día 90
Viaje Local (4 personas x 2 talleres) Ida-vuelta 8 775.80 6,206.40Asignación Diaria de Subsistencia (ADS) (4 personas x 3 día x2 talleres) DSA 24 326.61 7,838.68
Comida (almuerzo y descansos para té) persona-día 120 20.36 2,443.77
Stands por grupo 20 407.68 8,153.66
Lugar día 2 508.15 1,016.30

Taller: 1 Feria Nacional de Innovación Talleres
Participantes (20 personas x 1 día x 1 talleres) persona- día 20
Viaje Local (20 personas x 1 talleres) Ida-vuelta 20 465.48 9,309.60Asignación Diaria de Subsistencia (ADS) (20 personas x 2 díax 1 talleres) DSA 40 232.74 9,309.60
Comida (almuerzo y descansos para té) persona-día 30 20.40 612.11
Stands por grupo 5 407.30 2,036.48
Lugar día 1 510.48 510.48

Subtotal: Capacitación y Talleres 646,098.96
OTROS COSTOS

Actividades de campo Unidad Cantidad Costo unit. Costo Total
(n . de unidades) PEN PEN

Generación de nuevas variedades
Convocatoria de viaje persona-día
Preparación del terreno persona-día 20 30.64 612.88
Siembra persona-día 20 30.64 612.88
Aporque persona-día 20 30.64 612.88
Fertilization unidad de producto 8 356.87 2,854.94
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Cosecha persona-día 20 30.64 612.88
Control de plagas unidad de producto 8 303.34 2,426.70
Impresiones de material por persona 80 14.35 1,148.18
Almuerzo por persona 80 20.17 1,613.66
Combustible litros por dia 100 20.44 2,044.23
Desarrollo participativo de nuevas variedades
Convocatoria de viaje persona-día
Preparación del terreno persona-día 20 30.64 612.88
Siembra persona-día 20 30.64 612.88
Aporque persona-día 20 30.64 612.88
Fertilization unidad de producto 8 356.87 2,854.94
Cosecha persona-día 20 30.64 612.88
Control de plagas unidad de producto 8 303.34 2,426.70
Impresiones de material por persona 80 15.52 1,241.28
Almuerzo por persona 80 20.40 1,632.28
Combustible litros por dia 100 20.44 2,044.23
Mejoramiento participativo de plantas
Convocatoria de viaje persona-día
Preparación del terreno persona-día 20 30.64 612.88
Siembra persona-día 20 30.64 612.88
Aporque persona-día 20 30.64 612.88
Fertilization unidad de producto 8 356.87 2,854.94
Cosecha persona-día 20 30.64 612.88
Control de plagas unidad de producto 8 303.34 2,426.70
Impresiones de material por persona 80 15.52 1,241.28
Almuerzo por persona 80 20.40 1,632.28
Combustible litros por dia 100 20.44 2,044.23
Escuelas de campo
Convocatoria de viaje persona-día
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Preparación del terreno persona-día 20 30.64 612.88
Siembra persona-día 20 30.64 612.88
Aporque persona-día 20 30.64 612.88
Fertilization unidad de producto 8 356.87 2,854.94
Cosecha persona-día 20 30.64 612.88
Control de plagas unidad de producto 8 303.34 2,426.70
Impresiones de material por persona 80 15.52 1,241.28
Almuerzo por persona 80 20.40 1,632.28
Combustible litros por dia 118 20.44 2,412.19
Bancos de semillas comunitarios
Convocatoria de viaje persona-día
Preparación del terreno persona-día 20 30.64 612.88
Siembra persona-día 20 30.64 612.88
Aporque persona-día 20 30.64 612.88
Fertilization unidad de producto 4 357.29 1,429.18
Cosecha persona-día 20 29.09 581.85
Control de plagas unidad de producto 4 303.34 1,213.35
Selección de variedad Por persona 50 102.41 5,120.28
Impresiones de material persona-día 80 15.52 1,241.28
Almuerzo Por persona 80 20.40 1,632.28
Combustible litros por dia 100 20.44 2,044.23
Caracterización morfológica, genética y evaluación nutricional
Caracterización genética unidad 400 193.95 77,580.00
Caracterización morfológica unidad 300 96.98 29,092.50
Evaluación nutricional unidad 300 193.95 58,185.00
Combustible litros por dia 100 20.44 2,044.23
Subtotal: Actividades de Campo 232,862.96
Plan de Visibilidad Unidad Cantidad Costo unit Costo Total

(n . de unidades) PEN PEN
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Banner unidad 2 100.85 201.71
Publicidad (merchandising) unidad 150 77.58 11,637.00
Manual unidad 700 25.60 17,920.98
Catálogo unidad 500 35.30 17,649.45
Subtotal: Plan de Visibilidad (≥ 5% del presupuesto total del Proyecto) 47,409.14
Honorarios de auditor independiente de terceros Unidad Cantidad Costo unit Costo Total

(n . de unidades) PEN PEN
Auditor persona-mes 1 27,540.90 27,540.90
Subtotal: Honorarios de auditor independiente de terceros 27,540.90
Notas: El Informe Final para Acuerdos de Órdenes de Servicio que tengan una Responsabilidad Financiera Máxima de $200,000 o más tambiéndeberá ser firmado por un auditor independiente de terceros. Los honorarios de dicho auditor pueden incluirse en el presupuesto del Acuerdo deÓrdenes de Servicio y ser reembolsados al Proveedor de Servicios.
Costos Indirectos (≤10 % del presupuesto total)Notas: Los costos indirectos no deben exceder el 10 % del presupuesto total y pueden consistir en el uso, alquiler y mantenimiento de oficinas,edificios o equipos fijos de la organización; envío de correspondencia; impresión; generador; seguridad; teléfono; internet. Proporcione una listaindicativa de los costos indirectos a incluir.

Unidad Cantidad Costo unit Costo Total
(n . de unidades) PEN PEN

Envío de material a Svalbard paquete 1 3,879.00 3,879.00
3,879.00

MÁXIMA RESPONSABILIDAD FINANCIERA DE FAO 969,750.1
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5. Descripción de los insumos que ha de suministrar la FAO en especie y calendario del suministro
No aplica

6. Insumos que deben proporcionarse al Proveedor de servicios sin cargo para la FAO, y calendariopara la prestación
No aplica

7. Condiciones de pagoa. Todas las solicitudes de pago deberán formularse utilizando el formulario de pago facilitado enel Apéndice 1 del presente documento, o por cualquier otro medio que haya sido expresamente autorizadopor la FAO o acordado con antelación por las Partes.b. El Proveedor de servicios presentará cada solicitud de pago al Administrador de la CDA en ladirección para notificaciones y otras comunicaciones especificada en el párrafo 7 de la CDA.c. Los pagos se realizarán en la moneda indicada en el párrafo 3 de la CDA y con arreglo a lasinstrucciones bancarias facilitadas por el Proveedor de servicios en el párrafo 8 más abajo.d. Los pagos previstos en virtud del presente Acuerdo se realizarán únicamente después de que elAdministrador de la CDA certifique que el Proveedor de servicios ha presentado adecuadamente lasolicitud y cumple las condiciones exigidas para el pago. La propuesta del calendario de pagos y demáscondiciones conexas es la siguiente:
i.el primer pago no será superior a 290 925.03 PEN (30%) condicionado a la firma de la presenteCarta de Acuerdo;ii. tras el examen y aprobación de los informes narrativos y financieros intermedios presentadospor el Proveedor de servicios con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 3 supra, uno o más pagosa cuenta la suma de los cuales no superará los 581 850.06 PEN (60%) de la siguiente manera:

· el segundo pago no excederá 145 462.52 PEN (15%) de la revisión y aprobación de losprimeros informes narrativos y financieros, incluido un informe de la fase inicial,presentado por el Proveedor de Servicios de conformidad con el párrafo 3 supra.
· el tercer pago no excederá 242 437.52 PEN (25%) después de la revisión y aprobaciónde los segundos informes narrativos y financieros presentado por el Proveedor deServicios de conformidad con el párrafo 3 supra.
· El cuarto pago no excederá 193 950.02 PEN (20%) después de la revisión y aprobaciónde los terceros informes narrativos y financieros presentado por el Proveedor deServicios de conformidad con el párrafo 3 supra.

iii. tras el examen y aprobación del Informe final descriptivo y financiero presentado por elProveedor de servicios con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 3 supra, se efectuará el pagofinal, que no será superior a 96 975.01 PEN (10%).

8. Instrucciones bancariasLos pagos se efectuarán al Proveedor de servicios utilizando la siguiente información bancaria:
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Nombre del bancoBanco de la Nación Código de ruta bancaria y/ocódigo de la sucursal018
Nombre exacto del titular de la cuenta bancaria (la cuenta debe estara nombre del Proveedor de servicios; la FAO no puede efectuarpagos a terceras partes)INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA

Número de cuenta018-068-000068375606-78
Código Swift/BICBANCPEPL IBAN Moneda de lacuentaPEN
Dirección del banco (dirección física, no apartados de correos)JAVIER PRADO ESTE 2499, SAN BORJA
Ciudad en la que se ubica el bancoLIMA País del bancoPERU
Detalles de la entidad bancaria intermediaria (si procede)

9. Datos de identificación relacionados con el Proveedor de servicios
El Proveedor de servicios garantiza que la información que figura a continuación es verdadera y correctay reconoce sus obligaciones de notificación con arreglo a la sección 14.02 del Anexo A.

Nombre completo del Proveedor de servicios (tal como está registradooficialmente)INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA
Número de proveedor de laFAO (si se conoce)

Otros nombres comerciales del Proveedor de servicios (si procede)
Dirección (línea 1)Av. La Molina 1981, La Molina, Lima, Peru
Dirección (línea 2)
Dirección (línea 3)
CiudadLima Código postal15024
Estado, departamento o provinciaLima PaísLima
Dirección de correo electrónicodgutierrez@inia.gob.pe Sitio webwww.gob.pe/inia
Número de teléfono (indicar el prefijo del país y del área)0051 (01) 2402100 // +51 972 832 560 Número de fax (indicar elprefijo del país y del área)
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Apéndice 1: Solicitud de formulario de pagos
A la atención del Proveedor de servicios: Tenga en cuenta que dentro del plazo indicado de la fecha definalización de los servicios de la Carta de Acuerdo y el envío del Informe Final, se deberá presentar a laFAO las copias de la siguiente documentación de respaldo junto con las solicitudes de pago:
a) Para la adquisición de cualquier bien o servicio, favor de entregar las copias de las facturas relevantesemitidas por sus proveedores, así como las copias de la evidencia de su pago en su totalidad.b) Para los salarios y otros pagos relacionados con los recursos humanos, favor de entregar las copias delos informes de nómina que detallen los pagos de los salarios de los empleados que dedican su tiempo alas actividades de la Carta de Acuerdo, junto con cualquier explicación sobre cualquier desempeño deatribución temporal.c) Para los gastos de viaje, hospedaje y alojamiento, favor de entregar las copias de la evidencia del usoadecuado de los recursos presupuestados, incluyendo: i) evidencia de pago de los boletos de viaje queindican el nombre del viajero, las fechas y destinos del viaje, ii) evidencia firmada de la recepción de lospagos de asignación diaria por parte de los viajeros; o en el caso de viajes del personal del proveedor deservicios, favor de entregar los informes de nómina relevantes u otros informes internos que evidencienel pago de dinero por las asignaciones diarias de subsistencia.
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Apéndice 2: Personal clave
A los efectos del presente Acuerdo, y según lo establecido en la sección 3.03 del Anexo A, seránconsideradas personal clave las siguientes personas:

- Dina Lida Gutiérrez Reynoso – Directora de la Subdirección de Recursos Genéticos yBiotecnologia del INIA- Elizabeth Fernandez Huaytalla – Directora de la Subdirección de Recursos Genéticos delINIA- Rosa Angelica Elias Da silva – Investigador conservación In situ y Ex situ- Erika Samamtha Pacheco Arenas – Especialista en Recursos Genéticos- EEA Illpa- Cristina Quintana Palacios - Especialista en conservación In situ- Dioliza Vilchez Palomino – Especialista en conservación In situ- Fredesvinda Carrillo Castillo – Especialista Banco de semillas
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Apéndice 3: Propuesta de proyecto
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ANEXO C DE LA CARTA DE ACUERDO:CONDICIONES ESPECIALES Y EXCEPCIONES; DISPOSICIONES ADICIONALES

En caso de incompatibilidad entre las disposiciones de la CDA y sus anexos (incluidos los términos ycondiciones generales establecidos en el Anexo A), prevalecerán todas las excepciones y condicionesespeciales establecidas en el presente Anexo C.
Excepciones y condiciones especiales
Se agregarán las secciones DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y OTROS DERECHOS DEPROPIEDAD, al final del Artículo XII, después de la Sección 12.01:
Sección 12.02 El Proveedor de Servicios acuerda poner a disposición todo el germoplasma de cultivosenumerados en el Anexo I del Tratado Internacional (https://www.fao.org/3/i0510s/i0510s08.pdf) que sonparte del Proyecto ("Germoplasma del Proyecto"), de acuerdo con los términos y condiciones del Sistemamultilateral de acceso y distribución de beneficios. Para facilitar la búsqueda y el acceso a la informaciónasociada, las muestras del Germoplasma del proyecto se registrarán en el Sistema mundial de informacióny el Germoplasma del Proyecto se identificará con los Identificadores digitales de objetos (DOI, por susigla en inglés) asignados por el Sistema mundial de información. El intercambio de material biológico serealizará a través del Acuerdo Normalizado de Transferencia de Material (ANTM, o SMTA, por su siglaen inglés) aprobado por el Órgano Rector del Tratado Internacional.
Sección 12.03 El Proveedor de Servicios acepta poner a disposición del público toda la informacióngenerada por el Proyecto antes de un año a partir de la fecha de finalización del Proyecto. El Proveedor deServicios también acepta citar los DOI asignados al Germoplasma del Proyecto en todos los conjuntos dedatos y publicaciones sobre cualquier elemento o parte del trabajo que se realizará en virtud de este Acuerdo(incluidas, entre otras, referencias a información de secuencias y otras caracterizaciones, y resultados deevaluaciones e investigaciones).
Disposiciones adicionalesNinguna
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